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CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
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Primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: PROPIEDAD HORIZONTAL DEL CONJUNTO RESIDENCIA 
ENTRESIERRA 
DEMANDADO: EGLADINA LEONOR COSTA DAZA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00965-00 
ASUNTO: AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 

Siguiendo los lineamientos del artículo 440 del Código General del Proceso, y como quiera 

que el demandado EGLANDINA LEONOR COSTA DAZA identificada con CC. No. 

26.876.358, se encuentra debidamente notificado según el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, quien, vencido el término del traslado, el demandado, no se opuso a la demanda y 

tampoco presento excepciones referentes al caso. 

En este sentido, al no haber oposición frente a las pretensiones de la parte demandante, y 

al no observarse irregularidad que pudiera constituir nulidad de lo actuado, el juzgado 

ordena seguir adelante la ejecución, en consecuencia: 

Prevéngase a las partes para que presente la liquidación del crédito, dentro de las 

oportunidades señaladas por la Ley, de conformidad con lo establecido en el Artículo 466 

del C.G.P 

RESUELVE: 

1°.- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento 

de pago de fecha 07 de marzo de 2022. 

2°- Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P.  

3°- Ordénese el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso 

4°- Condense en costas a la parte demandada al 5% de las pretensiones.   

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 
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Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
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N.º 038 
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______________________________ 
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Primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: FINANCIA YA S.A.S 
DEMANDADO: FERNANDO DE JESUS MARTINEZ ROMERO – GISELL ALEXANDRA 
SANCHEZ AVENDAÑO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00981-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 14 de febrero de 2022 se libró mandamiento de 

pago, y a la fecha la misma no ha sido notificada debidamente a los demandados 

FERNANDO DE JESUS MARTINEZ ROMERO y GISELL ALEXANDRA SANCHEZ 

AVENDAÑO, por ende se produce inactividad del proceso por consiguiente, se requiere a 

la parte actora para que en el término de 30 días, realice la respectiva notificación según lo 

estipulado en el artículo 291 y 292 del C.G.P o la señalada en el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022 so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda y aplicar las respectivas 

sanciones previstas en el numeral 1 del artículo 317 de C.G.P por lo que este Despacho    

 
RESUELVE  

 

1.- REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la 

providencia citada, como lo señala el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o los artículos 291 

y 292 del C.G.P, a los demandados FERNANDO DE JESUS MARTINEZ ROMERO y 

GISELL ALEXANDRA SANCHEZ AVENDAÑO, para lo cual se le concede el termino de 30 

días contados a partir de la notificación de este auto, so pena de decretar el desistimiento 

tácito e impartir las condenas aludidas en el art 317 del C.G.P. 
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Primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: HERNAN RAFAEL ALARCON ANAYA 
DEMANDADO: ELIZABETH CASTILLA PUMAREJO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00911-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

ASUNTO A TRATAR 

 

Pasa al despacho el proceso de la referencia en donde se observa memorial de la parte 

demandante, quien solicita se adicione las medidas cautelares, en especial la dirigida a las 

entidades bancarias. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez analizado el expediente, observa el despacho que mediante auto del veinticuatro 

(24) de junio de dos mil veintidós (2022) se decreto medida cautelar dirigida a las entidades 

bancarias en contra de la demandada ELIZABETH CASTILLA PUMAREJO, en ese sentido, 

no existe razón para decretar nuevamente la medida cautelar solicitada. 

 

Por otro lado, se observa que a la fecha el auto que libra mandamiento de pago del siete 

(07) de marzo de dos mil veintidós (2022) no ha sido notificada debidamente a la 

demandada ELIZABETH CASTILLA PUMAREJO, por ende se produce inactividad del 

proceso por consiguiente, se requiere a la parte actora para que en el término de 30 días, 

realice la respectiva notificación según lo estipulado en el artículo 291 y 292 del C.G.P o la 

señalada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 so pena de decretar el desistimiento tácito 

de la demanda y aplicar las respectivas sanciones previstas en el numeral 1 del artículo 

317 de C.G.P por lo que este Despacho    

 
RESUELVE  

 

PRIMERO: Negar la solicitud efectuada por el apoderado de la parte demandante de 

acuerdo a lo expuesto anteriormente. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite de notificación 

de la providencia citada, como lo señala el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o los artículos 

291 y 292 del C.G.P, a la demandada ELIZABETH CASTILLA PUMAREJO, para lo cual se 

le concede el termino de 30 días contados a partir de la notificación de este auto, so pena 

de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludidas en el art 317 del C.G.P. 
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Primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO CREDIFINANCIERA 
DEMANDADO: NEPTALI DURAN PEÑA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00938-00 
ASUNTO: AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 

Siguiendo los lineamientos del artículo 440 del Código General del Proceso, y como quiera 

que el demandado NEPTALI DURAN PEÑA identificada con CC. No. 88.144.398, se 

encuentra debidamente notificado según el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien, 

vencido el término del traslado, el demandado, no se opuso a la demanda y tampoco 

presento excepciones referentes al caso. 

En este sentido, al no haber oposición frente a las pretensiones de la parte demandante, y 

al no observarse irregularidad que pudiera constituir nulidad de lo actuado, el juzgado 

ordena seguir adelante la ejecución, en consecuencia: 

Prevéngase a las partes para que presente la liquidación del crédito, dentro de las 

oportunidades señaladas por la Ley, de conformidad con lo establecido en el Artículo 466 

del C.G.P 

RESUELVE: 

1°.- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento 

de pago de fecha 29 de septiembre de 2022. 

2°- Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P.  

3°- Ordénese el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso 

4°- Condense en costas a la parte demandada al 5% de las pretensiones.   
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Primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: NELSY JOSEFINA PLATA ARAGON CC. No 27.002.247 
DEMANDADO: EMIRO JOSE HINOJOSA ZULETA CC 1.782.086 – ROMEL 
FRANCISCO HINOJOSA ZULETA CC 12.723.778 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00977-00 
ASUNTO: AUTO QUE CORRIGE PROVIDENCIA 
 
Observa el despacho el memorial presentado por la apoderada de la parte demandante 
quien solicita la corrección del auto que libra mandamiento de pago toda vez que se libró 
mandamiento de pago a favor de la parte demandante, el cual se digito como NELSU 
JOSEFINA PLATA ARANGO” siendo lo correcto NELSY JOSEFINA PLATA ARAGON”. 
 
Por lo anterior, teniendo en cuenta que el artículo 286 del C.G.P, permite la corrección de 
autos el cualquier tiempo de oficio o a petición de parte, el despacho, procede a realizar la 
corrección del auto de fecha 14 de febrero de 2022. 
 
En consecuencia, se 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CORREGIR EL AUTO DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2022 QUE QUEDARA 
ASI: 
 
1. Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la parte 
demandante NELSY JOSEFINA PLATA ARAGON en contra de EMIRO JOSE HINOJOSA 
ZULETA identificado con CC. No. 1.782.086 y ROMEL FRANCISCO HINOJOSA ZULETA 
identificado con CC. No. 12.723.778 por la suma de: 
 
- CATORCE MILLONES SEISICIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS PESOS 
($14.685.300) por concepto de capital contenido en letra de cambio objeto de la presente 
acción judicial. 
 
- Mas los intereses corrientes desde el día 30 de diciembre de 2014 hasta el 30 de diciembre 
de 2020. 
 
- Mas los intereses moratorios desde el 31 de diciembre de 2020 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 
 
- Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará oportunamente. 
 
2. 2. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la cual se 

le(s) demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda por el 

termino de 10 días, contados a partir de la notificación personal del presente auto. 

3. Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista en el 

artículo 291 y 292 del C.G.P o según el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

4. Ordenar el emplazamiento del demandado EMIRO JOSÉ HINOJOSA ZULETA 

identificado con CC. No. 1.782.086, en las condiciones establecidas en el artículo 10 del 

Ley 2213 de 2022. 

5. Se ordena a la parte demandante aportar el Titulo Valor Original, para lo cual se concede 

el termino de (5) días, los cuales serán contados a partir del día siguiente a la notificación 

del presente auto. 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
6. Reconózcasele personería jurídica al Dr. CARLOS ANIBAL ARAGON DAZA, como 

apoderado principal para los términos conferidos a ella.  
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Primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
CESIONARIO: PATRIMONIO AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - 
QNT 
DEMANDADO: WILSON JOSE TAPIAS OCHOA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2017-01291-00 
ASUNTO: AUTO QUE ADMITE CESION DE CREDITO  

Presentado el memorial por el apoderado de la parte demandante “BANCO DE BOGOTA” 

a solicitando que se tengan en cuenta lo petitorio de ceder las obligaciones que tiene el 

demandado WILSON JOSE TAPIAS identificado con C.C. 77.015.443 a favor del 

cesionario PATRIMONIO AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT. 

El despacho observa el contrato de cesión debe ser regido por el Art. 1959 que establece: 

“La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente 

y el cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que se cede no 

consta en documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente al 

cesionario, y en este caso la notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con 

exhibición de dicho documento.” 

 

Por lo tanto, el despacho observa que la cesión del crédito que se hace referencia será del 

100% de la obligación que se encuentra a favor de BANCO DE BOGOTA tal como se 

solicitó en el escrito presentado por la apoderada de la parte demandante a PATRIMONIO 

AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Acéptese la cesión del crédito del 100% otorgado por BANCO DE BOGOTA a 

PATRIMONIO AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT, presentado 

a este despacho por la parte demandante en todos sus términos por encontrarse acorde a 

la ley. 

SEGUNDO: Ordénese a la parte demandante notificar a la parte demandada sobre esta 

decisión y a si cumplir lo dispuesto en el Art: 1961 del C.C. 

TERCERO: Reconózcase personería a la Dra. ANDREA ELIZABETH GARZON 

CARDENAS como apoderada especial de QNT SAS 
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Primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOCREER 
DEMANDADO: VICTOR SALOMON LOPEZ ZULETA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00453-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Observa el despacho el memorial presentado por el apoderado de la parte demandante 

quien allega citación para la notificación personal del demandado, quien vencido el termino 

establecido en el articulo 291, no hizo presencia en el despacho para la notificación 

personal, por ende se produce inactividad del proceso por consiguiente, se requiere a la 

parte actora para que en el término de 30 días, realice la respectiva notificación por aviso 

al demandante según lo estipulado en el artículo 292 del C.G, so pena de decretar el 

desistimiento tácito de la demanda y aplicar las respectivas sanciones previstas en el 

numeral 1 del artículo 317 de C.G.P por lo que este Despacho    

 
RESUELVE  

 

1.- REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite de notificación por aviso 

de la demanda, como lo señala el artículo 292 del C.G.P, al demandado VICTOR 

SALOMON LOPEZ ZULETA, para lo cual se le concede el termino de 30 días contados a 

partir de la notificación de este auto, so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir 

las condenas aludidas en el art 317 del C.G.P. 
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Primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOAFIN 
DEMANDADO: CARLOS HUMBERTO VARGAS PITA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00423-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 01 de septiembre de 2022 se libró mandamiento 

de pago, y a la fecha la misma no ha sido notificada debidamente al demandado CARLOS 

HUMBERTO VARGAS PITA, por ende se produce inactividad del proceso por consiguiente, 

se requiere a la parte actora para que en el término de 30 días, realice la respectiva 

notificación según lo estipulado en el artículo 291 y 292 del C.G.P o la señalada en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda 

y aplicar las respectivas sanciones previstas en el numeral 1 del artículo 317 de C.G.P por 

lo que este Despacho    

 
RESUELVE  

 

1.- REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la 

providencia citada, como lo señala el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o los artículos 291 

y 292 del C.G.P, al demandado CARLOS HUMBERTO VARGAS PITA, para lo cual se le 

concede el termino de 30 días contados a partir de la notificación de este auto, so pena de 

decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludidas en el art 317 del C.G.P. 
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Primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: NEGOCIACION DE TITULOS NET S.A.S 
DEMANDADO: SARBOH S.A.S 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00500-00 
ASUNTO: AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 

Siguiendo los lineamientos del artículo 440 del Código General del Proceso, y como quiera 

que el demandado SARBOH S.A.S identificada con NIT. No. 900.744.270-1, se encuentra 

debidamente notificado según el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien, vencido el término 

del traslado, el demandado, no se opuso a la demanda y tampoco presento excepciones 

referentes al caso. 

En este sentido, al no haber oposición frente a las pretensiones de la parte demandante, y 

al no observarse irregularidad que pudiera constituir nulidad de lo actuado, el juzgado 

ordena seguir adelante la ejecución, en consecuencia: 

Prevéngase a las partes para que presente la liquidación del crédito, dentro de las 

oportunidades señaladas por la Ley, de conformidad con lo establecido en el Artículo 466 

del C.G.P 

RESUELVE: 

1°. - Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró 

mandamiento de pago de fecha 22 de septiembre de 2022. 

2°- Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P.  

3°- Ordénese el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso 

4°- Condense en costas a la parte demandada al 5% de las pretensiones.   
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Primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: JAVIER SARAVIA ARANGO 
DEMANDADO: JOSE LUIS SINNING MERIÑO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00476-00 
ASUNTO: AUTO QUE ORDENA EMPLAZAMIENTO 

Observa el despacho la solicitud efectuada por la parte demandante, donde solicita 
emplazar al demandado JOSE LUIS SINNING MERIÑO identificado con CC. No. 
1.064.708.300, toda vez que manifiesta desconocer la dirección de notificación del mismo, 
dicha solicitud según lo establecido con el artículo 293 del C.G.P, el cual indica “Cuando el 
demandante o el interesado en una notificación personal manifieste que ignora el lugar 
donde puede ser citado el demandado o quien deba ser notificado personalmente, se 
procederá al emplazamiento en la forma prevista en este código”. 
 

En consecuencia, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Emplácese al demandado JOSE LUIS SINNING MERIÑO identificado con CC. 

No. 1.064.708.300, en las condiciones establecidas en el artículo 10 del Ley 2213 de 2022, 

con base en lo anterior, elabórese el listado en la forma prevista por el artículo 108 del 

Código General del Proceso, el que se publicará por el despacho judicial en el Registro 

Nacional de Personas emplazadas, con la advertencia que el emplazamiento se entenderá 

surtido transcurridos QUINCE (15) DÍAS después de la publicación en dicho listado. 
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Primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: ELSA CLARENA LOPEZ VILLARAGA 
DEMANDADO: JHON JAIRO DOMINGUEZ ACOSTA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00453-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 12 de noviembre de 2020 se libró mandamiento 

de pago, y a la fecha la misma no ha sido notificada debidamente al demandado JHON 

JAIRO DOMINGUEZ ACOSTA, por ende se produce inactividad del proceso por 

consiguiente, se requiere a la parte actora para que en el término de 30 días, realice la 

respectiva notificación según lo estipulado en el artículo 291 y 292 del C.G.P o la señalada 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 so pena de decretar el desistimiento tácito de la 

demanda y aplicar las respectivas sanciones previstas en el numeral 1 del artículo 317 de 

C.G.P por lo que este Despacho    

 
RESUELVE  

 

1.- REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la 

providencia citada, como lo señala el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o los artículos 291 

y 292 del C.G.P, al demandado JHON JAIRO DOMINGUEZ ACOSTA, para lo cual se le 

concede el termino de 30 días contados a partir de la notificación de este auto, so pena de 

decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludidas en el art 317 del C.G.P. 
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Primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: PIEDAD NAVARRO PALLARES 
DEMANDADO: ANYELO HUMBERTO ROBLES MACHUCA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00426-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE  
 

Este despacho judicial observa la notificación personal de la parte demandada, no obstante, 
no se podrá ordenar seguir adelante con la ejecución, lo anterior atendiendo a que en dicha 
notificación no se acredita lo establecido en el inciso 1 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
que establece: “las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” Lo anterior no fue 
acreditado por la parte demandante, toda vez que solo envió el auto que libro mandamiento 
de pago, y no la demanda y sus anexos. Así mismo, la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepción acuse de recibo o se 
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. (Se destaca)  
 
Por lo anterior requiérase a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 
notifique el auto que libro mandamiento de pago de fecha 01 de septiembre de 2022, es 
decir realice el tramite indicado en el artículo 291 y 292 del C.G.P, o el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022 en debida forma, (acreditando envió de auto que libra mandamiento de pago, 
demanda y anexos, así como demostrar acuse de recibo), toda vez que no acredito haber 
enviado la demanda y sus anexos, además de acuse de recibido de la notificación del 
demandado, al demandante se le concede el termino ya antes mencionado para que 
cumpla con esta carga procesal, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda 
y aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P, por lo que, 
 

RESUELVE  
 

1.- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en el Art. 291 y 292 

del C.G.P, o el artículo 8 de la Ley 2213 de2022, es decir, para lo que se concede TREINTA 

(30) días contados a partir de la notificación de este proveído, so pena de decretar el 

desistimiento tácito e impartirlas condenas aludidas en el art. 317 del C.G.P.  
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Primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
CESIONARIO: PATRIMONIO AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - 
QNT 
DEMANDADO: LUIS EDUARDO MEZA VILLA 
RADICADO: 20001-40-03-001-2017-00430-00 
ASUNTO: AUTO QUE ADMITE CESION DE CREDITO  

Presentado el memorial por el apoderado de la parte demandante “BANCO DE BOGOTA” 

a solicitando que se tengan en cuenta lo petitorio de ceder las obligaciones que tiene el 

demandado LUIS EDUARDO MEZA VILLA identificado con C.C. 77.186.306 a favor del 

cesionario PATRIMONIO AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT. 

El despacho observa el contrato de cesión debe ser regido por el Art. 1959 que establece: 

“La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente 

y el cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que se cede no 

consta en documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente al 

cesionario, y en este caso la notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con 

exhibición de dicho documento.” 

 

Por lo tanto, el despacho observa que la cesión del crédito que se hace referencia será del 

100% de la obligación que se encuentra a favor de BANCO DE BOGOTA tal como se 

solicitó en el escrito presentado por la apoderada de la parte demandante a PATRIMONIO 

AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Acéptese la cesión del crédito del 100% otorgado por BANCO DE BOGOTA a 

PATRIMONIO AUTONOMO FC – CARTERA BANCO DE BOGOTA III - QNT, presentado 

a este despacho por la parte demandante en todos sus términos por encontrarse acorde a 

la ley. 

SEGUNDO: Ordénese a la parte demandante notificar a la parte demandada sobre esta 

decisión y a si cumplir lo dispuesto en el Art: 1961 del C.C. 

TERCERO: Reconózcase personería a la Dra ANDREA ELIZABETH GARZON 

CARDENAS como apoderada especial de QNT SAS 
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Primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL UNICENTRO VALLEDUPAR 

DEMANDADO: ROMAN ERNESTO GOMEZ OVALLE 

RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00687-00. 

ASUNTO: AUTO QUE ACEPTA REFORMA DE LA DEMANDA 

 

ASUNTO A TRATAR 

El apoderado de la parte demandante reforma la demanda, la que consiste en modificar 

una de las partes en el proceso y solicita nuevas pretensiones: 

Con relación a la reforma a la demanda dispone el artículo 93 del Código General del 

Proceso: 

“El demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, 

desde su presentación y hasta antes del señalamiento de la audiencia inicial.  

La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya alteración 

de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que ellas se 

fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas. 

2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas 

las pretensiones formuladas en la demanda, pero sí prescindir de algunas o incluir 

nuevas. 

3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en un solo 

escrito. 

4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la admita 

se notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al demandado o su apoderado 

por la mitad del término inicial, que correrá pasados tres (3) días desde la notificación. 

Si se incluyen nuevos demandados, a estos se les notificará personalmente y se les 

correrá traslado en la forma y por el término señalados para la demanda inicial 

5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas facultades que 

durante el inicial”. 

Encuentra el Despacho que la reforma a la demanda es procedente, al tenor de lo 

consagrado en la norma precitada, toda vez que existe una adición en las pretensiones de 

la demanda inicial.  

En consecuencia, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTAR la reforma de la demanda presentada por la parte demandante. 

SEGUNDO: De acuerdo con la reforma a la demanda solicitada líbrese mandamiento 

adicional a la orden de pago inicial que quedara así: 
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2.1. Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la 

parte demandante CENTRO COMERCIAL UNICENTRO VALLEDUPAR identificado con 

NIT. No. 901.018.652-1 en contra de ROMAN ERNESTO GOMEZ OVALLE identificado 

con CC. 79.785.506, por la suma de: 

-  TREINTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 

SIETE PESOS ($39.585.707) por concepto de cuotas de administración del local comercia 

L-32 del mes de octubre de 2018 al 15 de enero del 2023 así: 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 10/10/2018 748.400,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 10/11/2018 748.400,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 10/12/2018 748.400,00 

 PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 10/01/2019 748.400,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 10/02/2019 748.400,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 10/03/2019 748.400,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 10/04/2019 748.400,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 10/05/2019 748.400,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 10/06/2019 748.400,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 10/07/2019 748.400,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 10/08/2019 748.400,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 10/09/2019 702.900,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 10/10/2019 702.900,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 10/11/2019 702.900,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 07/12/2019 702.900,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 08/01/2020 702.900,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 08/02/2020 702.900,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 08/03/2020 702.900,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 13/04/2020 702.900,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 10/05/2020 702.900,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 20/06/2020 702.900,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 08/07/2020 702.900,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 25/08/2020 519.300,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 24/09/2020 611.100,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 09/10/2020 611.100,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 10/11/2020 611.100,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 15/12/2020 611.100,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 10/02/2017 15.056,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 10/04/2017 30.111,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 10/11/2017 142.322,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 10/12/2017 156.554,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 10/02/2018 185.436,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 10/03/2018 200.284,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 10/05/2018 155.534,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 10/06/2018 164.388,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 10/07/2018 175.617,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 10/08/2018 181.474,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 10/09/2018 195.700,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 10/10/2018 205.741,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 10/11/2018 215.782,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 10/10/2017 200.000,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 18/02/2021 200.000,00 
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PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 20/01/2021 708.600,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 05/02/2021 708.600,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 05/03/2021 708.600,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 15/04/2021 708.600,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 15/05/2021 708.600,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 15/06/2021 708.600,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 15/07/2021 708.600,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 15/08/2021 708.600,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 15/09/2021 708.600,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 15/10/2021 708.600,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 15/11/2021 708.600,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 15/012/2021 708.600,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2022 748.500,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 15/02/2022 748.500,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 15/03/2022 748.500,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 15/04/2022 748.500,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 15/05/2022 748.500,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 15/06/2022 748.500,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 15/07/2022 748.500,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 15/08/2022 748.500,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 15/09/2022 748.500,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 15/10/2022 748.500,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 15/11/2022 748.500,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 15/12/2022 748.500,00 

PISO 1 L -32 CUOTA DE ADMINISTRACIÓN 15/01/2023 748.500,00 

 

- Mas los intereses moratorios sobe cada una de las cuotas de administración desde que 

se hace exigible hasta que se verifique el pago total de cada una de las obligaciones. 

- Sobre las costas y agencias en derecho el despacho se pronunciará oportunamente. 

2.2. Ordénese a la parte demandada pague al demandante la suma por la cual se le 

demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda por el termino 

de 05 días, contados a partir de la notificación personal del presente auto. 

3.3. Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista en los 

artículos 291 a 293 y 301 del C.G.P o art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

4.4. Se ordena a la parte demandante aportar el titulo valor original, para lo cual se concede 

el termino de (5) días, los cuales serán contados a partir del día siguiente a la notificación 

del presente auto. 

5.5. Reconózcasele personería jurídica al DR. ORLANDO FERNANDEZ GUERRERO 

identificado con CC. No. 77.183.691 y T.P No. 121.156 C.S. de la J.  
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Primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: HERNAN DAVID MARTINEZ DIAZ 
DEMANDADO: MYRIAN LUZ MENDOZA PABON – ARGEMIRO GREGORIO DIAZ 
ACOSTA 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00982-00 
ASUNTO: AUTO QUE ORDENA EMPLAZAMIENTO 

Observa el despacho la solicitud efectuada por la parte demandante, donde solicita 
emplazar al demandado ARGEMIRO GREGORIO DIAZ ACOSTA identificado con CC. No. 
77.025.634, toda vez que manifiesta desconocer la dirección de notificación del mismo, 
dicha solicitud según lo establecido con el artículo 293 del C.G.P, el cual indica “Cuando el 
demandante o el interesado en una notificación personal manifieste que ignora el lugar 
donde puede ser citado el demandado o quien deba ser notificado personalmente, se 
procederá al emplazamiento en la forma prevista en este código”. 
 

En consecuencia, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Emplácese al demandado ARGEMIRO GREGORIO DIAZ ACOSTA identificado 

con CC. No. 77.025.634, en las condiciones establecidas en el artículo 10 del Ley 2213 de 

2022, con base en lo anterior, elabórese el listado en la forma prevista por el artículo 108 

del Código General del Proceso, el que se publicará por el despacho judicial en el Registro 

Nacional de Personas emplazadas, con la advertencia que el emplazamiento se entenderá 

surtido transcurridos QUINCE (15) DÍAS después de la publicación en dicho listado. 
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Primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: MAYRA ALEJANDRA ARGUELLO VEGA 
DEMANDADO: ANA LUISA COTES CASTELLANOS 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00423-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 06 de julio de 2021 se libró mandamiento de 

pago, y a la fecha la misma no ha sido notificada debidamente al demandado ANA LUISA 

COTES CASTELLANOS, por ende se produce inactividad del proceso por consiguiente, se 

requiere a la parte actora para que en el término de 30 días, realice la respectiva notificación 

según lo estipulado en el artículo 291 y 292 del C.G.P o la señalada en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022 so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda y aplicar las 

respectivas sanciones previstas en el numeral 1 del artículo 317 de C.G.P por lo que este 

Despacho    

 
RESUELVE  

 

1.- REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la 

providencia citada, como lo señala el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o los artículos 291 

y 292 del C.G.P, al demandado ANA LUISA COTES CASTELLANOS, para lo cual se le 

concede el termino de 30 días contados a partir de la notificación de este auto, so pena de 

decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludidas en el art 317 del C.G.P. 
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Primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: VERBAL DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
DEMANDANTE: COLEGIO SAGRADA FAMILIA DE VALLEDUPAR 
DEMANDADO: NELSON ENRIQUE ARGOTE 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00521-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 

Teniendo en cuenta que mediante auto del tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023), 

se dejo sin efecto el auto que libro mandamiento de pago de fecha tres (03) de octubre de 

dos mil veintidós (2022), por tratarse de un proceso verbal de acción de cumplimiento, se 

tiene que la parte demandante efectuó notificación del auto que libro mandamiento de pago, 

con anterioridad al auto que ejerció control de legalidad y admitió la demanda, por ende 

para evitar nulidades procesales en el proceso, se le requiere a la parte demandante para 

que efectué la notificación del auto que admitió la demanda, conforme lo establecido en el 

articulo 8de la ley 2213 de 2022, acreditando envío del auto admisorio de la demanda, copia 

de la demanda y anexos, así mismo, constancia de acuse de recibo o la establecida en los 

artículos 291 y subsiguientes del C.G.P, so pena de decretar el desistimiento tácito de la 

demanda y aplicar las respectivas sanciones previstas en el numeral 1 del artículo 317 de 

C.G.P por lo que este Despacho    

 
RESUELVE  

 

1.- REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la 

providencia citada, como lo señala el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o los artículos 291 

y 292 del C.G.P, al demandado NELSON ENRIQUE ARGOTE, para lo cual se le concede 

el termino de 30 días contados a partir de la notificación de este auto, so pena de decretar 

el desistimiento tácito e impartir las condenas aludidas en el art 317 del C.G.P. 
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Primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SEGUIDO DE DECLARATIVO 
DEMANDANTE: CONSTRUCTORA INMOBILIARIA DEL CESAR S.A.S 
DEMANDADO: BLANCA BEATRIZ CATALAN MARQUEZ – YOBANIS ENRIQUE LOPEZ 
ROMERO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2016-00255-00 
ASUNTO: AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 

ASUNTO A TRATAR 

Pasa al despacho el proceso de la referencia para estudiar las solicitudes efectuadas por 

las partes. 

CONSIDERACIONES 

Mediante sentencia del veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) el Despacho 

profirió sentencia que dio por terminado los contratos de arrendamientos celebrados entre 

la parte demandante CONSTRUCTORA INMOBILIARIA DEL CESAR y los demandados 

BLANCA CATALAN MARQUEZ y YOBANIS ENRIQUE LOPEZ ROMERO. 

Siguiente a los treinta días de sentencia la parte demandante presento demanda ejecutiva, 

razón por la cual el despacho libro mandamiento de pago a favor de la demandante.  

Estable el articulo 306 del C.G.P, lo siguiente: 

ARTÍCULO 306. EJECUCIÓN. Cuando la sentencia condene al pago de una suma de 

dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo 

proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de 

formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez 

del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del 

mismo expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento 

ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el 

caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar 

a que se surta el trámite anterior. 

Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de la sentencia, o a la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por 

el superior, según fuere el caso, el mandamiento ejecutivo se notificará por estado. De 

ser formulada con posterioridad, la notificación del mandamiento ejecutivo al ejecutado 

deberá realizarse personalmente. 

Cuando la ley autorice imponer en la sentencia condena en abstracto, una vez 

ejecutoriada la providencia que la concrete, se aplicarán las reglas de los incisos 

anteriores. 

Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez de conocimiento, 

el cumplimiento forzado de las sumas que hayan sido liquidadas en el proceso y las 

obligaciones reconocidas mediante conciliación o transacción aprobadas en el mismo. 

La jurisdicción competente para conocer de la ejecución del laudo arbitral es la misma 

que conoce del recurso de anulación, de acuerdo con las normas generales de 

competencia y trámite de cada jurisdicción. 
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Por lo anterior, al presentar la demanda ejecutiva por la parte demandante dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la ejecutoria, el mandamiento ejecutivo se notificará por 

estado. 

Analizado el expediente, el mandamiento de pago se libro el día tres (03) de noviembre de 

dos mil veintidós (2022), por lo que según lo establecido en el articulo 422 del C.G.P, la 

formulación de las excepciones deberán proponerse dentro de los diez (10) días siguientes 

a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado podrá proponer excepciones de 

mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones propuestas y 

acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 

Por lo anterior, la parte demandada tenía hasta el veinticinco (25) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023), para contestar la demanda y proponer excepciones de mérito, razón por 

la cual se rechazarán por extemporáneas y se ordenara seguir adelante con la ejecución. 

En consecuencia, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Valledupar,  

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR POR EXTEMPORANEAS las excepciones presentadas por la 

parte demandada, por lo esbozado en precedencia. 

SEGUNDO: Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró 

mandamiento de pago de fecha 03 de noviembre de 2022. 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P.  

CUARTO: Ordénese el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso 

QUINTO: Condense en costas a la parte demandada al 5% de las pretensiones.   
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Primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: NELSON ALCIDES ORTIZ TORRES 
DEMANDADO: MALEYDI ROYERO PEREZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00087-00 
ASUNTO: AUTO QUE NIEGA RETIRO DE LA DEMANDA 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por el apoderado del señor NELSON ALCIDES 

ORTIZ TORRES, quien solicita el retiro de la demanda del proceso de referencia y en ese 

sentido, el artículo 92 del C.G.P dispone que el demandante podrá retirar la demanda 

mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados y en el caso de que 

hubiere medidas cautelares practicadas sería necesario auto que autorice el retiro, en el 

que se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al actor al pago de perjuicios, 

salvo acuerdo de las partes. 

Como quiera que en el caso que nos ocupa se observa que el proceso cuenta sentencia 

ejecutoriada del trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022), en donde se dio por 

prosperada las excepciones de la parte demandada, no se encuentra fundamento juridico 

para acceder a tal solicitud, por lo que se procederá a negar la solicitud efectuada por el 

apoderado de la parte demandante. 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Valledupar, 

RESUELVE 

PRIMERO: Negar la solicitud de retiro de la demanda por la anteriormente expuesto. 
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Primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO A CONTINUACION POR COSTAS MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: MALEIDY ROYERO PEREZ 
DEMANDADO: NELSON ALCIDES ORTIZ TORRES 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00087-00 
ASUNTO: AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Viene al despacho el presente proceso EJECUTIVO A CONTINUACION POR COSTAS 
MINIMA CUANTIA interpuesta por MALEIDY ROYERO PEREZ identificada con CC. No. 
1.065.575.212 quien fue vencedor en el proceso ejecutivo que antecede y en contra de 
NELSON ALCIDES ORTIZ TORRES identificado con CC. No. 77.182.564, quien es la parte 
vencida y de conformidad con lo preceptuado por el articulo 82 y ss, 422, 306 del C.G.P. y 
Ley 2213 de 2022. 
 
Encuentra el despacho que la solicitud de la demanda a continuación del proceso ejecutivo 
reúne todos los requisitos formales dispuestos en el articulo 306 del C.G.P y el documento 
sentencia de única instancia de fecha 13 de julio de 2022, así como el auto que LIQUIDA Y 
APRUEBA LAS COSTAS PROCESALES de fecha 01 de diciembre de 2022, prestan merito 
ejecutivo, el cual son base de la acción ejecutiva y cuenta con las exigencias consagradas 
en el articulo 422 del C.G.P, pues contienen una obligación clara, expresa y exigible en 
contra de la parte demandada. 
 
En merito de lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONFORME al tramite del proceso EJECUTIVO A CONTINUACION POR 
COSTA MINIMA CUANTIA se libre mandamiento de pago a favor de la demandante 
MALEIDY ROYERO PEREZ en contra de NELSON ALCIDES ORTIZ TORRES, por la 
siguiente suma de dinero: 
 
-  CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS ($ 4.858.685), por concepto de liquidación de costas de fecha 
01 de diciembre de 2022. 
 
SEGUNDO: Notificar el presente auto a la parte demandada (personalmente) en la forma 
prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS y/o Ley 2213 de 2022, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 306 del C.G.P., ello, por cuanto la sentencia se realizó el día 13 de 
julio de 2022 y la aprobación de las costas el 01 de diciembre de 2022, y la solicitud de la 
ejecución fue realizada el 09 de febrero de 2023. Se advierte que dispone del término de 
diez (10) días para contestar la demanda y proponer excepciones. 
 
TERCERO: Tener como apoderada judicial de la parte demandante al Dr. DE GENNARO 
ANNICCHIARICO FELIZZOLA identificado con CC. No. 1.082.920.888 y TP. No. 293.665. 

 
 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 038 

HOY 02– 06 – 2023, HORA: 8:00AM. 

______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Primero (01) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: FANNY DONADO JAIMES  
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00490-00. 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 
 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 25 de enero del 2021 se admitió la demanda, 

por lo que a la fecha la misma no ha sido notificada debidamente al demandado FANNY 

DONADO JAIMES, por ende se produce inactividad del proceso por consiguiente, se 

requiere a la parte actora para que en el término de 30 días, realice las respectivas 

notificaciones según lo estipulado en el artículo 291 y 292 del C.G.P o la señalada en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda 

y aplicar las respectivas sanciones previstas en el numeral 1 del artículo 317 de C.G.P por 

lo que este Despacho 

RESUELVE 

1.- REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la 

providencia citada, como lo señala el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o los artículos 291 

y 292 del C.G.P, al demandado FANNY DONADO JAIMES, para lo cual se le concede el 

termino de 30 días contados a partir de la notificación de este auto, so pena de decretar el 

desistimiento tácito e impartir las condenas aludidas en el art 317 del C.G.P. 
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Valledupar, Primero (01) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DAVICIENDA  
DEMANDADO: EDINSON JAVIER POLO CASTRO  
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-004000-00 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 
 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 21 de julio del 2022 se admitió la demanda, por 
lo que a la fecha la misma no ha sido notificada debidamente al demandado EDINSON 
JAVIER POLO CASTRO, por ende se produce inactividad del proceso por consiguiente, se 
requiere a la parte actora para que en el término de 30 días, realice las respectivas 
notificaciones según lo estipulado en el artículo 291 y 292 del C.G.P o la señalada en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda 
y aplicar las respectivas sanciones previstas en el numeral 1 del artículo 317 de C.G.P por 
lo que este Despacho 

RESUELVE 

1.- REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la 
providencia citada, como lo señala el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o los artículos 291 
y 292 del C.G.P, al demandado EDINSON JAVIER POLO CASTRO, para lo cual se le 
concede el termino de 30 días contados a partir de la notificación de este auto, so pena de 
decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludidas en el art 317 del C.G.P. 
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Valledupar, Primero (01) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA: PROCESO RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO  
DEMANDANTE: ALEX GOMEX GARZON  
DEMANDADO: ANGELICA MARIA BAUTE Y VICTOR ALVAREZ  
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00420-00. 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 
 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 24 de enero del 2022 se admitió la demanda, 
por lo que a la fecha la misma no ha sido notificada debidamente al demandado ANGELICA 
MARIA BAUTE Y VICTOR ALVAREZ, por ende se produce inactividad del proceso por 
consiguiente, se requiere a la parte actora para que en el término de 30 días, realice las 
respectivas notificaciones según lo estipulado en el artículo 291 y 292 del C.G.P o la 
señalada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 so pena de decretar el desistimiento tácito 
de la demanda y aplicar las respectivas sanciones previstas en el numeral 1 del artículo 
317 de C.G.P por lo que este Despacho 

RESUELVE 

1.- REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la 
providencia citada, como lo señala el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o los artículos 291 
y 292 del C.G.P, al demandado ANGELICA MARIA BAUTE Y VICTOR ALVAREZ, para lo 
cual se le concede el termino de 30 días contados a partir de la notificación de este auto, 
so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludidas en el art 317 
del C.G.P. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
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Valledupar, Primero (01) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. 
DEMANDADO: RIGOBERTO MARTINEZ TORRES  
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00409-00. 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 
 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 22 de septiembre del 2022 se libró mandamiento 

de pago, por lo que a la fecha la misma no ha sido notificada debidamente al demandado 

RIGOBERTO MARTINEZ TORRES, por ende se produce inactividad del proceso por 

consiguiente, se requiere a la parte actora para que en el término de 30 días, realice las 

respectivas notificaciones según lo estipulado en el artículo 291 y 292 del C.G.P o la 

señalada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 so pena de decretar el desistimiento tácito 

de la demanda y aplicar las respectivas sanciones previstas en el numeral 1 del artículo 

317 de C.G.P por lo que este Despacho 

RESUELVE 

1.- REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la 

providencia citada, como lo señala el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o los artículos 291 

y 292 del C.G.P, al demandado RIGOBERTO MARTINEZ TORRES, para lo cual se le 

concede el termino de 30 días contados a partir de la notificación de este auto, so pena de 

decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludidas en el art 317 del C.G.P. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Primero (01) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: MARIA MAGDALENA PEREZ ARIZA 
DEMANDADO: STIWER JAVIER REDONDO MARTINEZ  
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00463-00. 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 
 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 15 de septiembre del 2022 se libró mandamiento 
de pago, por lo que a la fecha la misma no ha sido notificada debidamente al demandado 
STIWER JAVIER REDONDO MARTINEZ, por ende se produce inactividad del proceso por 
consiguiente, se requiere a la parte actora para que en el término de 30 días, realice las 
respectivas notificaciones según lo estipulado en el artículo 291 y 292 del C.G.P o la 
señalada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 so pena de decretar el desistimiento tácito 
de la demanda y aplicar las respectivas sanciones previstas en el numeral 1 del artículo 
317 de C.G.P por lo que este Despacho 

RESUELVE 

1.- REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la 
providencia citada, como lo señala el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o los artículos 291 
y 292 del C.G.P, al demandado STIWER JAVIER REDONDO MARTINEZ, para lo cual se 
le concede el termino de 30 días contados a partir de la notificación de este auto, so pena 
de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludidas en el art 317 del C.G.P. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
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Valledupar, Primero (01) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: LICETH KARINA MINDIOLA CABANA  
DEMANDADO: CESAR ARCOS F 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00490-00. 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 
 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 19 de noviembre del 2020 se libró mandamiento 
de pago, por lo que a la fecha la misma no ha sido notificada debidamente al demandado 
CESAR ARCOS F, por ende se produce inactividad del proceso por consiguiente, se 
requiere a la parte actora para que en el término de 30 días, realice las respectivas 
notificaciones según lo estipulado en el artículo 291 y 292 del C.G.P o la señalada en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda 
y aplicar las respectivas sanciones previstas en el numeral 1 del artículo 317 de C.G.P por 
lo que este Despacho 

RESUELVE 

1.- REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la 
providencia citada, como lo señala el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o los artículos 291 
y 292 del C.G.P, al demandado CESAR ARCOS F, para lo cual se le concede el termino de 
30 días contados a partir de la notificación de este auto, so pena de decretar el desistimiento 
tácito e impartir las condenas aludidas en el art 317 del C.G.P. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Primero (01) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: FRIO Y CALOR S.A. 
DEMANDADO: ISAIDA BOTELLO Y MARIA FERRERA LATII  
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00649-00. 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 
 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 06 de octubre del 2022 se libró mandamiento 
de pago, por lo que a la fecha la misma no ha sido notificada debidamente al demandado 
ISAIDA BOTELLO Y MARIA FERRERA LATII, por ende se produce inactividad del proceso 
por consiguiente, se requiere a la parte actora para que en el término de 30 días, realice las 
respectivas notificaciones según lo estipulado en el artículo 291 y 292 del C.G.P o la 
señalada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 so pena de decretar el desistimiento tácito 
de la demanda y aplicar las respectivas sanciones previstas en el numeral 1 del artículo 
317 de C.G.P por lo que este Despacho 

RESUELVE 

1.- REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la 
providencia citada, como lo señala el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o los artículos 291 
y 292 del C.G.P, al demandado ISAIDA BOTELLO Y MARIA FERRERA LATII, para lo cual 
se le concede el termino de 30 días contados a partir de la notificación de este auto, so 
pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludidas en el art 317 del 
C.G.P. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 38 

 

HOY 02– 06 – 2023, HORA: 8:00AM. 

 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Primero (01) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO  
DEMANDADO: DIOSELINA CASTRO HERNANDEZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00616-00. 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 
 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 06 de octubre del 2022 se libró mandamiento 
de pago, por lo que a la fecha la misma no ha sido notificada debidamente al demandado 
DIOSELINA CASTRO HERNANDEZ, por ende se produce inactividad del proceso por 
consiguiente, se requiere a la parte actora para que en el término de 30 días, realice las 
respectivas notificaciones según lo estipulado en el artículo 291 y 292 del C.G.P o la 
señalada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 so pena de decretar el desistimiento tácito 
de la demanda y aplicar las respectivas sanciones previstas en el numeral 1 del artículo 
317 de C.G.P por lo que este Despacho 

RESUELVE 

1.- REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la 
providencia citada, como lo señala el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o los artículos 291 
y 292 del C.G.P, al demandado DIOSELINA CASTRO HERNANDEZ, para lo cual se le 
concede el termino de 30 días contados a partir de la notificación de este auto, so pena de 
decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludidas en el art 317 del C.G.P. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Valledupar, Primero (01) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S. 
DEMANDADO: AMAURY ANTONIO RINCONES Y JAIME LUIS OSPINO PEREZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00609-00. 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 
 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 03 de octubre del 2022 se libró mandamiento 
de pago, por lo que a la fecha la misma no ha sido notificada debidamente al demandado 
AMAURY ANTONIO RINCONES Y JAIME LUIS OSPINO PEREZ, por ende se produce 
inactividad del proceso por consiguiente, se requiere a la parte actora para que en el término 
de 30 días, realice las respectivas notificaciones según lo estipulado en el artículo 291 y 
292 del C.G.P o la señalada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 so pena de decretar el 
desistimiento tácito de la demanda y aplicar las respectivas sanciones previstas en el 
numeral 1 del artículo 317 de C.G.P por lo que este Despacho 
 
 

RESUELVE 

1.- REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la 
providencia citada, como lo señala el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o los artículos 291 
y 292 del C.G.P, al demandado AMAURY ANTONIO RINCONES Y JAIME LUIS OSPINO 
PEREZ, para lo cual se le concede el termino de 30 días contados a partir de la notificación 
de este auto, so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludidas 
en el art 317 del C.G.P. 
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Valledupar, Primero (01) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: DIOSELMIRA ALVAREZ QUINTERO  
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00561-00. 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 
 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 19 de agosto del 2021 se libró mandamiento de 
pago, por lo que a la fecha la misma no ha sido notificada debidamente al demandado 
DIOSELMIRA ALVAREZ QUINTERO, por ende se produce inactividad del proceso por 
consiguiente, se requiere a la parte actora para que en el término de 30 días, realice las 
respectivas notificaciones según lo estipulado en el artículo 291 y 292 del C.G.P o la 
señalada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 so pena de decretar el desistimiento tácito 
de la demanda y aplicar las respectivas sanciones previstas en el numeral 1 del artículo 
317 de C.G.P por lo que este Despacho 

RESUELVE 

1.- REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la 
providencia citada, como lo señala el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o los artículos 291 
y 292 del C.G.P, al demandado DIOSELMIRA ALVAREZ QUINTERO, para lo cual se le 
concede el termino de 30 días contados a partir de la notificación de este auto, so pena de 
decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludidas en el art 317 del C.G.P. 
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Valledupar, Primero (01) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: FUNDACION DE LA MUJER  
DEMANDADO: GASPER JOSE MEDINA MORON  
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00542-00. 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 
 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 26 de septiembre del 2022 se libró mandamiento 
de pago, por lo que a la fecha la misma no ha sido notificada debidamente al demandado 
GASPER JOSE MEDINA MORON, por ende se produce inactividad del proceso por 
consiguiente, se requiere a la parte actora para que en el término de 30 días, realice las 
respectivas notificaciones según lo estipulado en el artículo 291 y 292 del C.G.P o la 
señalada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 so pena de decretar el desistimiento tácito 
de la demanda y aplicar las respectivas sanciones previstas en el numeral 1 del artículo 
317 de C.G.P por lo que este Despacho 

RESUELVE 

1.- REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la 
providencia citada, como lo señala el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o los artículos 291 
y 292 del C.G.P, al demandado GASPER JOSE MEDINA MORON, para lo cual se le 
concede el termino de 30 días contados a partir de la notificación de este auto, so pena de 
decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludidas en el art 317 del C.G.P. 
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Valledupar, Primero (01) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: DIANA ISABEL GRANADOS POLO  
DEMANDADO: DEIVI JOSE HERNANDEZ ALARCON Y OTROS 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00570-00. 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 
 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 03 de octubre del 2022 se libró mandamiento 
de pago, por lo que a la fecha la misma no ha sido notificada debidamente al demandado 
DEIVI JOSE HERNANDEZ ALARCON Y OTROS, por ende se produce inactividad del 
proceso por consiguiente, se requiere a la parte actora para que en el término de 30 días, 
realice las respectivas notificaciones según lo estipulado en el artículo 291 y 292 del C.G.P 
o la señalada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 so pena de decretar el desistimiento 
tácito de la demanda y aplicar las respectivas sanciones previstas en el numeral 1 del 
artículo 317 de C.G.P por lo que este Despacho 

RESUELVE 

1.- REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la 
providencia citada, como lo señala el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o los artículos 291 
y 292 del C.G.P, al demandado DEIVI JOSE HERNANDEZ ALARCON Y OTROS, para lo 
cual se le concede el termino de 30 días contados a partir de la notificación de este auto, 
so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludidas en el art 317 
del C.G.P. 
 

 

 

 

 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 38 

 

HOY 02– 06 – 2023, HORA: 8:00AM. 

 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Primero (01) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: DAGER FERNANDO COLLAZO DAZA 
DEMANDADO: ANTHONY DAVID HURTADO FUENTES Y JUAN CARLOS VEGA 
VARGAS  
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00541-00. 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 
 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 26 de septiembre del 2022 se libró mandamiento 
de pago, por lo que a la fecha la misma no ha sido notificada debidamente al demandado 
ANTHONY DAVID HURTADO FUENTES Y JUAN CARLOS VEGA VARGAS, por ende se 
produce inactividad del proceso por consiguiente, se requiere a la parte actora para que en 
el término de 30 días, realice las respectivas notificaciones según lo estipulado en el artículo 
291 y 292 del C.G.P o la señalada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 so pena de 
decretar el desistimiento tácito de la demanda y aplicar las respectivas sanciones previstas 
en el numeral 1 del artículo 317 de C.G.P por lo que este Despacho 

RESUELVE 

1.- REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la 
providencia citada, como lo señala el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o los artículos 291 
y 292 del C.G.P, al demandado ANTHONY DAVID HURTADO FUENTES Y JUAN CARLOS 
VEGA VARGAS, para lo cual se le concede el termino de 30 días contados a partir de la 
notificación de este auto, so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas 
aludidas en el art 317 del C.G.P. 
 

 

 

 

 

 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 38 

 

HOY 02– 06 – 2023, HORA: 8:00AM. 

 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Primero (01) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: COMFACESAR  
DEMANDADO: NANCY MARINA FARFAN ROMERO  
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00599-00. 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 
 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 03 de Octubre del 2022 se libró mandamiento 
de pago, por lo que a la fecha la misma no ha sido notificada debidamente al demandado 
NANCY MARINA FARFAN ROMERO, por ende se produce inactividad del proceso por 
consiguiente, se requiere a la parte actora para que en el término de 30 días, realice las 
respectivas notificaciones según lo estipulado en el artículo 291 y 292 del C.G.P o la 
señalada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 so pena de decretar el desistimiento tácito 
de la demanda y aplicar las respectivas sanciones previstas en el numeral 1 del artículo 
317 de C.G.P por lo que este Despacho 

RESUELVE 

1.- REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la 
providencia citada, como lo señala el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o los artículos 291 
y 292 del C.G.P, al demandado NANCY MARINA FARFAN ROMERO, para lo cual se le 
concede el termino de 30 días contados a partir de la notificación de este auto, so pena de 
decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludidas en el art 317 del C.G.P. 
 

 

 

 

 

 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 38 

 

HOY 02– 06 – 2023, HORA: 8:00AM. 

 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Primero (01) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE  
DEMANDADO: IMERA MARIA ROMERO ARAGON  
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00548-00. 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 
 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 09 de Agosto del 2021 se libró mandamiento de 
pago, por lo que a la fecha la misma no ha sido notificada debidamente al demandado 
IMERA MARIA ROMERO ARAGON, por ende se produce inactividad del proceso por 
consiguiente, se requiere a la parte actora para que en el término de 30 días, realice las 
respectivas notificaciones según lo estipulado en el artículo 291 y 292 del C.G.P o la 
señalada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 so pena de decretar el desistimiento tácito 
de la demanda y aplicar las respectivas sanciones previstas en el numeral 1 del artículo 
317 de C.G.P por lo que este Despacho 

RESUELVE 

1.- REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la 
providencia citada, como lo señala el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o los artículos 291 
y 292 del C.G.P, al demandado IMERA MARIA ROMERO ARAGON, para lo cual se le 
concede el termino de 30 días contados a partir de la notificación de este auto, so pena de 
decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludidas en el art 317 del C.G.P. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 38 

 

HOY 02– 06 – 2023, HORA: 8:00AM. 

 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

PROCESO:         VERBAL PERTENENCIA – PRESCRIPCION ORDINARIA 
DEMANDANTE:  ADALBERTO LUIS POLO FONSECA-ALEX GILBERTO POLO  
                             FONSECA- HUBERT ANTONIO POLO FONSECA.  
DEMANDADO:    HECTOR AURELIO LEMUS DIAZ – PERSONAS INDETERMINADAS 
RADICADO:      20001-41-89-002-2021-00468-00 
ASUNTO:          AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 
 
Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) días de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados hasta el momento ninguna persona ha alegado mejor 
derecho sobre el predio, y ninguno no compareció dentro del término señalado y   De 
conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del C.G.P., Desígnese el 
siguiente curador (todos los datos adjuntos a continuación):  
 

NOMBRE -APELLIDOS  
CEDULA DE 
CIUDADANIA  

TARJETA 
PROFESIONAL  

CORREO ELETRONICO  TELEFONO 

DARIHANNA KAROLLA 
LEON DIAZ 

1214747633 393716 DARYJF@HOTMAIL.COM  3203092399 

 
quien deberá concurrir a notificarse del auto que admitió la demanda en representación de 
la parte demandada.  
 

El designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese.     

Fíjese al curador   Ad- Litem como como gastos procesales la suma de TRESCIENTOS MIL 

PESOS ($300.000.00). Ínstese a la parte demandante comunicar la designación al curador 

ad litem.  

 
EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL 

CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

 

ev 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 
 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
 

Nº038 
 

HOY  02-06– 2023, HORA: 8:00AM 
 
 

_______________________________________ 
ESTEFANÍA VILLAMIZAR LARRAZÁBAL 

Secretaria 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:DARYJF@HOTMAIL.COM


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 

 

 

 

 

 

    

ACTA DE DILIGENCIA  

TIPO DE DILIGENCIA  
ACTA DE POSESION ELECTRONICA REPRESENTANTE 

JUDICIAL   

PARTES DEL PROCESO  DEMANDANTES  ALEX GILBERT POLO FONSECA 

DEMANDADA  PEDRO MANUEL ACOSTA CASTELLANO 

OBJETIVO  DEBIDO PROCESO ART. 29 CONSTITUCION POLITICA 

   

DESARROLLO DE LA DILIGENCIA  

 
 
Valledupar, a los 02-05-2023 
 
Mediante Art. 108 – 293 de la ley 1564 del 2012 (CGP), se notifica al (a) abogado (a): 

NOMBRE -APELLIDOS  
CEDULA DE 
CIUDADANIA  

TARJETA 
PROFESIONAL  

CORREO ELETRONICO  TELEFONO 

DARIHANNA KAROLLA 
LEON DIAZ 

1214747633 393716 DARYJF@HOTMAIL.COM  3203092399 

 
 
En calidad de representante judicial DE PERSONAS INDETERMINADAS EN EL CASO. Dentro del 
proceso 20001-41-89-002-2021-00468-00 que se tramita en esta dependencia judicial.  Se advierte 
que, en Virtud de la emergencia sanitaria declarada por el gobierno nacional, la presente hace las 
veces de NOTIFICACIÓN PERSONAL la cual se entenderá surtida con el acuse de recibido del correo 
electrónico por medio del cual se remita; fecha a partir de la cual, el (la) representante notificado(a) 
cuenta con un término de DIEZ (10) DIAS HABILES para presentar su contestación y ejercer su 
derecho de defensa. Lo anterior en virtud del levantamiento de los términos consagrados por la sala 
administrativa del Consejo Superior de la Judicatura mediante   Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de 
abril de 2020. A la Presente se adjunta los siguientes archivos: Auto Admisorio, Auto Interlocutorio que 
designa como Curador(a), solicitud y anexos. Al efecto, teniendo conocimiento de la gravedad del 
juramento y penas del perjuicio, con su notificación promete su fiel y legal desempeño. Para constancia 
se firma el señor Juez y secretaria que certifica 

PARTICIPANTES  

NOMBRE  CARGO  FIRMA 

JOSSUE ABDON SIERRA 
GARCES 

JUEZ 

 

ESTEFANIA VILLAMIZAR 
LARRAZABAL 

SECRETARIA 

 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:DARYJF@HOTMAIL.COM


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

PROCESO:         PROCESO VERBAL -DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE:  ANA ELENA MARRUGO JIMENEZ 
DEMANDADO:   EMILIANO ESQUIVEL ROBLES Y PERSONAS INDETERMINADAS 
RADICADO:      20001-41-89-002-2021-00270-00 
ASUNTO:          AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 
 
Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) días de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados  Y QUE COMO SE INDICÓ EN AUTO DE FECHA 14 DE 
MAYO DE 2021, SE EMPLAZÓ A LAS PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE 
ALEGARAN TENER MEJOR DERECHO SOBRE EL PREDIO IDENTIFICADO CON FMI 
190-16314 , y que hasta la fecha ninguna persona compareció dentro del término señalado 
y   De conformidad con lo establecido en el Artículo 48, numeral 7, del C.G.P., Desígnese 
el siguiente curador (todos los datos adjuntos a continuación):  
 

NOMBRE -
APELLIDOS  

CEDULA DE 
CIUDADANIA  

TARJETA 
PROFESIONAL  

CORREO ELETRONICO  TELEFONO 

LUZ ANGELA 
MARTINEZ 
GONZALEZ  

1235338716  389857  
luzangelamartinezgozalez@gmail.com 

  
3007633235 

 
quien deberá concurrir a notificarse del auto que admitió la demanda en representación de 
la parte demandada.  
 

El designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese.     

Fíjese al curador   Ad- Litem como como gastos procesales la suma de trescientos mil pesos 

($300.000) Ínstese a la parte demandante comunicar la designación al curador ad litem.  

 
EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL 

CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

 

ev 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 
 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
 

Nº038 
 

HOY 02-06-2023 A LAS 8:00 AM 
 

_______________________________________ 
ESTEFANÍA VILLAMIZAR LARRAZÁBAL 

Secretaria 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:luzangelamartinezgozalez@gmail.com


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 

 

 

 

 

 

    

ACTA DE DILIGENCIA  

TIPO DE DILIGENCIA  
ACTA DE POSESION ELECTRONICA REPRESENTANTE 

JUDICIAL   

PARTES DEL PROCESO  DEMANDANTES  ANA ELENA MARRUGO JIMENEZ 

DEMANDADA 
  EMILIANO ESQUIVEL ROBLES Y PERSONAS 
INDETERMINADAS 

OBJETIVO  DEBIDO PROCESO ART. 29 CONSTITUCION POLITICA 

   

DESARROLLO DE LA DILIGENCIA  

 
 
Valledupar, a los 02-05-2023, Mediante Art. 108 – 293 de la ley 1564 del 2012 (CGP), se notifica al (a) 
abogado (a): 

NOMBRE -
APELLIDOS  

CEDULA DE 
CIUDADANIA  

TARJETA 
PROFESIONAL  

CORREO ELETRONICO  TELEFONO 

LUZ ANGELA 
MARTINEZ 
GONZALEZ  

1235338716  389857  
luzangelamartinezgozalez@gmail.com 

  
3007633235 

 
 
En calidad de representante judicial PERSONAS INDETERMINADAS. Dentro del proceso 20001-41-
89-002-2021-00270-00que se tramita en esta dependencia judicial.  Se advierte que, en Virtud de la 
emergencia sanitaria declarada por el gobierno nacional, la presente hace las veces de 
NOTIFICACIÓN PERSONAL la cual se entenderá surtida con el acuse de recibido del correo 
electrónico por medio del cual se remita; fecha a partir de la cual, el (la) representante notificado(a) 
cuenta con un término de DIEZ (10) DIAS HABILES para presentar su contestación y ejercer su 
derecho de defensa. Lo anterior en virtud del levantamiento de los términos consagrados por la sala 
administrativa del Consejo Superior de la Judicatura mediante   Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de 
abril de 2020. A la Presente se adjunta los siguientes archivos: Auto Admisorio, Auto Interlocutorio que 
designa como Curador(a), solicitud y anexos. Al efecto, teniendo conocimiento de la gravedad del 
juramento y penas del perjuicio, con su notificación promete su fiel y legal desempeño. Para constancia 
se firma el señor Juez y secretaria que certifica 

PARTICIPANTES  

NOMBRE  CARGO  FIRMA 

JOSSUE ABDON SIERRA 
GARCES 

JUEZ 

 

ESTEFANIA VILLAMIZAR 
LARRAZABAL 

SECRETARIA 

 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:luzangelamartinezgozalez@gmail.com


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Primero (1) de Junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE APORTES Y CREDITO CREDIPROGRESO 
DEMANDADO     MIGUEL ALFONSO SILVA ORTIZ 
RADICADO:      20001-41-89-002-2017-01573-00 
ASUNTO:          AUTO QUE DESIGNA CURADOR AD-LITEM. 
 
Observando el Despacho que han trascurrido quince (15) días de haberse publicado en el 
Registro Nacional de Emplazados y el señor MIGUEL ALFONSO SILVA ORTIZ NO 
compareció dentro del término señalado y   De conformidad con lo establecido en el Artículo 
48, numeral 7, del C.G.P., Desígnese el siguiente curador (todos los datos adjuntos a 
continuación):  
 

NOMBRE -
APELLIDOS  

CEDULA DE 
CIUDADANIA  

TARJETA 
PROFESIONAL  

CORREO ELETRONICO  TELEFONO 

MARIA CAMILA 
CAÑIZARES 
MARTINEZ 

1.065.846.585 374653 mariacamila.cm@outlook.com 314 7354898 

 
quien deberá concurrir a notificarse del auto que admitió la demanda en representación de 
la parte demandada.  
 

El designado deberá concurrir inmediatamente a asumir, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar Art. 48 Inc. 7 del C.G.P. Ofíciese.     

Fíjese al curador   Ad- Litem como como gastos procesales la suma de TRESCIENTOS MIL 

PESOS ($300.000). Ínstese a la parte demandante comunicar la designación al curador ad 

litem.  

 
EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL 

CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 
 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
 

Nº038 
HOY 02-06 – 2023, HORA: 8:00AM 

 
 

_______________________________________ 
ESTEFANÍA VILLAMIZAR LARRAZÁBAL 

Secretaria 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 

 

 

 

 

 

 

    

ACTA DE DILIGENCIA  

TIPO DE DILIGENCIA  
ACTA DE POSESION ELECTRONICA REPRESENTANTE 

JUDICIAL   

PARTES DEL PROCESO  DEMANDANTES  
COOPERATIVA DE APORTES Y CREDITO 
CREDIPROGRESO  

CAUSANTE   MIGUEL ALFONSO SILVA ORTIZ  

OBJETIVO  DEBIDO PROCESO ART. 29 CONSTITUCION POLITICA 

   

DESARROLLO DE LA DILIGENCIA  

 
 
Valledupar, a los DOS (2) DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) Mediante Art. 
108 – 293 de la ley 1564 del 2012 (CGP), se notifica al (a) abogado (a): 
 

MARIA CAMILA CAÑIZARES MARTINEZ c.c 1.065.846.585 t.p 374653 

 
En calidad de representante judicial quienes estuvieran interesadas en la sucesión del causante del 
caso. Dentro del proceso 20001-41-89-002-2017-01573-00 que se tramita en esta dependencia 
judicial.  Se advierte que, en Virtud de la emergencia sanitaria declarada por el gobierno nacional, la 
presente hace las veces de NOTIFICACIÓN PERSONAL la cual se entenderá surtida con el acuse de 
recibido del correo electrónico por medio del cual se remita; fecha a partir de la cual, el (la) 
representante notificado(a) cuenta con un término de DIEZ (10) DIAS HABILES para presentar su 
contestación y ejercer su derecho de defensa. Lo anterior en virtud del levantamiento de los términos 
consagrados por la sala administrativa del Consejo Superior de la Judicatura mediante   Acuerdo 
PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020. A la Presente se adjunta los siguientes archivos: Auto 
Admisorio, Auto Interlocutorio que designa como Curador(a), solicitud y anexos. Al efecto, teniendo 
conocimiento de la gravedad del juramento y penas del perjuicio, con su notificación promete su fiel y 
legal desempeño. Para constancia se firma el señor Juez y secretaria que certifica 

PARTICIPANTES  

NOMBRE  CARGO  FIRMA 

JOSSUE ABDON SIERRA 
GARCES 

JUEZ 

 

ESTEFANIA VILLAMIZAR 
LARRAZABAL 

SECRETARIA 
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Valledupar, Primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CREDICOM COOMECREDICOM 
DEMANDADO:   CLEMENCIA MEZA HERNANDEZ  
RADICADO:      20-001-41-89-002-2019-00720-00 
ASUNTO:          AUTO ORDENANDO ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES. 

Teniendo en cuenta que, el apoderado judicial del proceso solicitó entrega de depósitos judiciales 
en el caso, se revisa la plataforma bancaria notando los siguientes depósitos judiciales pendientes 
por entregar en el caso:  

                             

 

 

  Número de 
Títulos 

9 
 

                       
 

                              
Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 
Constitución 

Fecha de 
Pago 

Valor 
  

424030000724137 9000276699 COOPERATIVA COOMCREDICOM 
IMPRESO 
ENTREGADO 

23/09/2022 NO APLICA $ 272.850,00 
  

424030000727889 9000276699 COOPERATIVA COOMCREDICOM 
IMPRESO 
ENTREGADO 

31/10/2022 NO APLICA $ 272.850,00 
  

424030000730820 9000276699 COOPERATIVA COOMCREDICOM 
IMPRESO 
ENTREGADO 

28/11/2022 NO APLICA $ 272.850,00 
  

424030000734074 9000276699 COOPERATIVA COOMCREDICOM 
IMPRESO 
ENTREGADO 

26/12/2022 NO APLICA $ 272.850,00 
  

424030000736856 9000276699 COOPERATIVA COOMCREDICOM 
IMPRESO 
ENTREGADO 

27/01/2023 NO APLICA $ 272.850,00 
  

424030000740335 9000276699 COOPERATIVA COOMCREDICOM 
IMPRESO 
ENTREGADO 

01/03/2023 NO APLICA $ 344.445,00 
  

424030000743014 9000276699 COOPERATIVA COOMCREDICOM 
IMPRESO 
ENTREGADO 

30/03/2023 NO APLICA $ 308.647,00 
  

424030000746252 9000276699 COOPERATIVA COOMCREDICOM 
IMPRESO 
ENTREGADO 

28/04/2023 NO APLICA $ 308.647,00 
  

424030000748915 9000276699 COOPERATIVA COOMCREDICOM 
IMPRESO 
ENTREGADO 

29/05/2023 NO APLICA $ 308.647,00 
  

                             

                   
Total Valor $ 2.634.636,00 

   

  

 

 
  

   
             
Hasta el momento se le han descontado $2.634.636,00 a la parte demandada. 
 
Ahora bien, el monto de lo descontado no supera la aprobación de la liquidación del crédito:  
  

APROBACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CREDITO $ 6.238.300 

DEPOSITOS DESCONTADOS HASTA 10-05-2023 $ 2.634.636 

FALTA POR DESCONTAR $ 3.663.664 
 
Por lo expuesto, este despacho. 

RESUELVE: 
 
Primero: Entregar los depósitos judiciales expuestos a la apoderada judicial de la parte 

demandante, quien ostenta poder para recibir.  

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 

 
Nº038 

 
HOY 02-06 -2023, HORA: 8:00AM 

 
 

_______________________________________ 
ESTEFANÍA VILLAMIZAR LARRAZÁBAL 

Secretaria 
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Valledupar, Primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023).   

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ  
DEMANDADO:  JOSE CARRILLO  
RADICADO:       20001-41-89-002-2021-00692-00 
ASUNTO:             AUTO REQUIRIENDO A LA PARTE DEMANDANTE PARA QUE APORTE  

                          TITULO VALOR ORIGINAL POR SEGUNDA VEZ. 

                           

Teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte ejecutante solicitó terminación del 

proceso por pago total de la obligación, el juzgado para darle trámite a dicha solicitud 

necesita el título valor original, por lo tanto, se procede a requerir al demandante para que 

aporte este que es objeto de litigio dentro del respectivo proceso, para el cual se concederá 

máximo 5 días hábiles para que lo allegue de forma física al despacho y así tramitar lo 

peticionado.  

Se hace requerimiento del título valor original por segunda vez a la parte demandante.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 

 
Nº038 

 
HOY 02-06 – 2023, HORA: 8:00AM 

 
 

_______________________________________ 
ESTEFANÍA VILLAMIZAR LARRAZÁBAL 

Secretaria 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
 

Valledupar, Primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE:  LESLIE CUJIA GUERRA  
DEMANDADO:    DAMELIS BRAVO PALLARES  
RADICADO:        20001-41-89-002-2016-00389-00 
ASUNTO:            AUTO DECRETANDO TERMINACION POR PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACION.  

                           

En atención al memorial presentado por la parte demandante (este proceso se 
encontraba suspendido), mediante el cual solicita LA TERMINACION DEL 
PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, en virtud de lo anterior y de 
lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P, el Juzgado, 
 
RESUELVE 
 
1ºDecretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

2º. Levantar las medidas cautelares decretadas a través de auto de fecha 09-06-

2016 

 
… “DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO DEL INMUEBLE 
URBANO DE PROPIEDAD DE LA DEMANDADA AELA SIMANCA PALOMINO, 
IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA 19.735.481, UBICADO EN LA 
URBANIZACION DUNDAKARE DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, 
DISTINGUIDO CON MATRICULA 190-60230 DE LA OFICINA DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS DEL MISMO MUNICIPIO” … 
 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL 

CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) (el original 

de este auto se encuentra firmado por JOSSUE ABDON SIERRA GARCES, juez 

y por ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL, secretaria, y respalda el oficio 

1582-2023). 

 

3º. Levantar las medidas cautelares decretadas a través de auto de fecha 14-08-

2017: 

 
… “INSCRITO COMO SE ENCUENTRA EL EMBARGO, SECUESTRESE EL BIEN 
INMUEBLE URBANO CON MATRICULA INMOBILIARIA 190-60230 DE LA 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VALLEDUPAR” … 
 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL 

CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) (el original 

de este auto se encuentra firmado por JOSSUE ABDON SIERRA GARCES, juez 
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y por ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL, secretaria, y respalda el oficio 

1583-2023. 

4º. Archivar expediente al término de la ejecutoria de este auto.  
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 

 
Nº038 

 
HOY 02-06 – 2023, HORA: 8:00AM 

 
 

_______________________________________ 
ESTEFANÍA VILLAMIZAR LARRAZÁBAL 

Secretaria 

 
                            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
                            CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
                            JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
                            EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR –  
                            CESAR 
                            Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                             
  
Ciudad:  02-06-2023-----------------------Oficio No.1582-2023  
 
Señores OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
 
Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho, en providencia anexa   en lo pertinente. Al contestar favor citar la referencia completa del proceso, indicando el número del radicado. 
 
 
 
ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 
Secretaria (Original firmado) 

 
                            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
                            CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
                            JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
                            EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR –  
                             CESAR 
                            Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                             
  
Ciudad:  26-05-2023-----------------------Oficio No.1583-2023  
 
Señores ORIP VALLEDUPAR 
 
Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho, en providencia anexa   en lo pertinente. Al contestar favor citar la referencia completa del proceso, indicando el número del radicado. 
 
 
 
ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 
Secretaria (Original firmado) 
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Valledupar, Primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023).   

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO  
DEMANDADO:  ENIS MARIA VANEGAS ROMERO   
RADICADO:       20001-41-89-002-2021-00186-00 
ASUNTO:             AUTO REQUIRIENDO A LA PARTE DEMANDANTE PARA QUE APORTE  

                          TITULO VALOR ORIGINAL  

                           

Teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte ejecutante solicitó terminación del 

proceso por pago total de la obligación, el juzgado para darle trámite a dicha solicitud 

necesita el título valor original, por lo tanto, se procede a requerir al demandante para que 

aporte este que es objeto de litigio dentro del respectivo proceso, para el cual se concederá 

máximo 5 días hábiles para que lo allegue de forma física al despacho y así tramitar lo 

peticionado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 

 
Nº038 

 
HOY 02-06 – 2023, HORA: 8:00AM 

 
 

_______________________________________ 
ESTEFANÍA VILLAMIZAR LARRAZÁBAL 

Secretaria 
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Valledupar, Primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A   
DEMANDADO:    LESLIE NACARITH VENCE HERNANDEZ  
RADICADO:        20001-41-89-002-2017-00526-00 
ASUNTO:            AUTO NEGANDO SOLICITUD DE TERMINACION POR PAGO  

                          TOTAL DE LA OBLIGACION Y REQUIENDO AL DEMANDANTE.  

                           

En atención al memorial presentado por el señor JESUS ALBERTO GUALTEROS 
BOLAÑOS quien se identifica como apoderado judicial de REINTEGRA S.A.S a 
quien conceptualiza como “cesionario” en el proceso, este despacho hace revisión 
del expediente notando que no existe memorial alguno de cesión del crédito por 
parte de BANCOLOMBIA a la mencionada aseguradora por lo que, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1ºNegar la terminación por las razones expuestas. 

2º. Requerir a la parte demandante para que aclare lo relativo a la cesión del 

crédito.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 

 
Nº038 

 
HOY 02-06 – 2023, HORA: 8:00AM 

 
 

_______________________________________ 
ESTEFANÍA VILLAMIZAR LARRAZÁBAL 

Secretaria 
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Valledupar, Primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL MULTICENTRO DE VALLEDUPAR  
DEMANDADO:    SOCIEDAD RODABENA DANGOND NAVARRO Y CIA EN  
                              LIQUIDACIÓN 
RADICADO:        20001-41-89-002-2020-00533-00 
ASUNTO:            AUTO DECRETANDO TERMINACION POR PAGO TOTAL DE  

                             LA OBLIGACION.  

                           

En atención al memorial presentado por el apoderado judicial la parte demandante, 
mediante el cual solicita LA TERMINACION DEL PROCESO POR PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN, en virtud de lo anterior y de lo dispuesto en el artículo 461 del 
C.G.P, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1ºDecretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

2º. Levantar las medidas cautelares decretadas a través de auto de fecha 10-05-

2021: 

 
… “DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN DE LAS SUMAS DE DINERO QUE 
TENGA SOCIEDADES RODABENA DANGOND Y NAVARRO Y CIA EN 
LIQUIDACION, IDENTIFICADO CON NIT 802.000.426-3 EN CUENTAS DE 
AHORRO, CORRIENTES, CDT EN LAS SIGUIENTES ENTIDADES FINANCIERAS 
DE BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, BANCOLOMBIA, BANCO COLPATRIA, BANCO AV VILLAS, BBVA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, BANCAMIA” … 
Se libró el oficio 660-2021. 
 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL 

CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) (el original 

de este auto se encuentra firmado por JOSSUE ABDON SIERRA GARCES, juez 

y por ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL, secretaria, y respalda el oficio 

1584-2023). 

 

… “DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION DE LAS SUMAS DE DEINERO 
QUE TENGA SOCIEDAD PEDRO GOMEZ Y CIA S.A IDENTIFICADO CON NIT 
800.222.763-6 EN CUENTAS DE AHORRO, CORRIENTES, CDT EN LAS 
SIGUIENTES ENTIDADES FINANCIERAS DE BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 
CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO COLPATRIA, BANCO 
AV VILLAS, BBVA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 
POPULAR, BANCAMIA” … Se libró el oficio 661-221. 
 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL 

CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) (el original 

de este auto se encuentra firmado por JOSSUE ABDON SIERRA GARCES, juez 
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y por ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL, secretaria, y respalda el oficio 

1585-2023). 

 

… “DECRETAR EL EMBARGO Y LAS SUMAS DE DINERO QUE TENGA JORGE 
RICARDO AVENDAÑO CALDERON IDENTIFICADO CON CEDULA DE 
CIUDADANIA 80.182.137 EN CUENTAS DE AHORRO, CORRIENTES, CDT, EN 
LAS SIGUIENTES ENTIDADES FINANCIERAS DEL BANCO DE OCCIDENTE, 
CAJA SOCIAL, AGRARIO DE COLOMBIA, BANCOLOMBIA, COLPATRIA, AV 
VILLAS, BBVA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, 
BANCAMIA” … Se libró el oficio 662-221. 
 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL 

CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) (el original 

de este auto se encuentra firmado por JOSSUE ABDON SIERRA GARCES, juez 

y por ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL, secretaria, y respalda el oficio 

1586-2023). 

 

… “DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO DE LA CUOTA 
PARTE DE BIEN INMUEBLE IDENFICADO CON MATRICULA INMOBILIARIA 190-
6619 PROPIEDAD FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A FIDUBOGOTÁ S.A IDENTIFICADA 
CON NIT 830.055.897-7” … Se libró el oficio 663-2021. 
 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL 

CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) (el original 

de este auto se encuentra firmado por JOSSUE ABDON SIERRA GARCES, juez 

y por ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL, secretaria, y respalda el oficio 

1587-2023). 

 

 

3º. Archivar expediente al término de la ejecutoria de este auto.  
 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 

 
Nº038 

 
HOY 02-06 – 2023, HORA: 8:00AM 

 
 

_______________________________________ 
ESTEFANÍA VILLAMIZAR LARRAZÁBAL 

Secretaria 

 
                            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
                            CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
                            JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
                            EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR –  
                            CESAR 
                            Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                             
  
Ciudad:  02-06-2023-----------------------Oficio No.1584-2023  
 
Señores ENTIDADES BANCARIAS 
 
Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho, en providencia anexa   en lo pertinente. Al contestar favor citar la referencia completa del proceso, indicando el número del radicado. 
 
 
 
ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 
Secretaria (Original firmado) 
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Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 

Valledupar, Primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL MULTICENTRO DE VALLEDUPAR  
DEMANDADO:    SOCIEDAD RODABENA DANGOND NAVARRO Y CIA EN  
                              LIQUIDACIÓN 
RADICADO:        20001-41-89-002-2020-00533-00 
ASUNTO:            AUTO DECRETANDO TERMINACION POR PAGO TOTAL DE  

                             LA OBLIGACION.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
                            CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
                            JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
                            EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR –  
                            CESAR 
                            Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                             
  
Ciudad:  02-06-2023-----------------------Oficio No.1587-2023  
 
Señores ORIP DE VALLEDUPAR 
 
Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho, en providencia anexa   en lo pertinente. Al contestar favor citar la referencia completa del proceso, indicando el número del radicado. 
 
 
 
ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 
Secretaria (Original firmado) 

 
                            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
                            CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
                            JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
                            EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR –  
                             CESAR 
                            Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                             
  
Ciudad:  26-05-2023-----------------------Oficio No.1585-2023  
 
Señores ENTIDADES BANCARIAS 
 
Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho, en providencia anexa   en lo pertinente. Al contestar favor citar la referencia completa del proceso, indicando el número del radicado. 
 
 
 
ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 
Secretaria (Original firmado) 

 
                            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
                            CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
                            JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
                            EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR –  
                             CESAR 
                            Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                             
  
Ciudad:  26-05-2023-----------------------Oficio No.1586-2023  
 
Señores ENTIDADES BANCARIAS 
 
Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho, en providencia anexa   en lo pertinente. Al contestar favor citar la referencia completa del proceso, indicando el número del radicado. 
 
 
 
ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 
Secretaria (Original firmado) 
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Valledupar, Primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023).   

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A  
DEMANDADO:  LIANA CASTRO ARIZA   
RADICADO:       20001-41-89-002-2021-00949-00 
ASUNTO:             AUTO REQUIRIENDO A LA PARTE DEMANDANTE PARA QUE APORTE  

                          TITULO VALOR ORIGINAL  

                           

Teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte ejecutante solicitó terminación del 

proceso por pago total de la obligación, el juzgado para darle trámite a dicha solicitud 

necesita el título valor original, por lo tanto, se procede a requerir al demandante para que 

aporte este que es objeto de litigio dentro del respectivo proceso, para el cual se concederá 

máximo 5 días hábiles para que lo allegue de forma física al despacho y así tramitar lo 

peticionado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 

 
Nº038 

 
HOY 02-06 – 2023, HORA: 8:00AM 

 
 

_______________________________________ 
ESTEFANÍA VILLAMIZAR LARRAZÁBAL 

Secretaria 
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Valledupar, Primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023).   

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA NIT 890.903.938-8  
DEMANDADO:  CAMILO ANDRES APONTE GOMEZ CC. 7.094.335   
RADICADO:       20001-41-89-002-2022-00469-00 
ASUNTO:             AUTO REQUIRIENDO A LA PARTE DEMANDANTE PARA QUE APORTE  

                          TITULO VALOR ORIGINAL  

                           

Teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte ejecutante solicitó terminación del 

proceso por pago total de la obligación, el juzgado para darle trámite a dicha solicitud 

necesita el título valor original, por lo tanto, se procede a requerir al demandante para que 

aporte este que es objeto de litigio dentro del respectivo proceso, para el cual se concederá 

máximo 5 días hábiles para que lo allegue de forma física al despacho y así tramitar lo 

peticionado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 

 
Nº038 

 
HOY 02-06 – 2023, HORA: 8:00AM 

 
 

_______________________________________ 
ESTEFANÍA VILLAMIZAR LARRAZÁBAL 

Secretaria 
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Valledupar, Primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:         EJECUTIVO PARA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL.  

DEMANDANTE:   FONDO NACIONAL DEL AHORRO  
DEMANDADO:    ERIKA YOHANA MORA  
RADICADO:        20001-41-89-002-2021-00962-00 
ASUNTO:            AUTO DECRETANDO TERMINACION POR PAGO DE LAS CUOTAS 

EN MORA.  

                           

En atención al memorial presentado por la parte demandante, mediante el cual solicita LA 
TERMINACION DEL PROCESO POR PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA (y en el que 
aclara que la demandante queda al día hasta la cuota del 5 febrero-23 y por eso solicita la 
terminación), en virtud de lo anterior y de lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P, el 
Juzgado, 
 
RESUELVE 
 
1ºDecretar la terminación del proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  
 
2º. Levantar las medidas cautelares decretadas a través de auto de fecha 10-02-2022: 
 
… “DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO DEL BIEN INMUEBLE 
IDENTIFICADO CON EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA NO. 190-63031 EL 
OBJETO DE GRAVAMEN HIPOTECARIO PROPIEDAD DE ERIKA YOHANA MORA 
IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANIA 1.030.537.702” …Oficio 459. 
 
EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) (el original de 
este auto se encuentra firmado por JOSSUE ABDON SIERRA GARCES, juez y por 
ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL, secretaria, y respalda el oficio 1592-2023). 
 
… “Decretar el avalúo del bien hipotecada materia del remate” … 
 
… “Sírvase decretar la venta publica en subasta del inmueble hipotecado, para que, con 
el producto de la misma, se pague preferentemente al acreedor hipotecario el crédito a su 
favor, y en caso de no presentarse postor alguno, ordenar la adjudicación del inmueble 
hasta la concurrencia del crédito, todo en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO, y en virtud del derecho que le confiere el articulo 2448 en 
concordancia con el artículo 2422 del código Civil” … 
 
3º. Levantar las medidas cautelares decretadas a través de auto de fecha 12-09-2022: 
 
… Inscrito como se encuentra el embargo del bien inmueble, distinguido con la matricula 
inmobiliaria 190-63031 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar, 
de propiedad de ERIKA YOHANNA MORA, identificado con la cedula de ciudadanía 
1.030.537.702…  Se libró el oficio 2983-2022. 
 
EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) (el original de 
este auto se encuentra firmado por JOSSUE ABDON SIERRA GARCES, juez y por 
ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL, secretaria, y respalda el oficio 1593-2023). 
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4º. Negar solicitud de desglose teniendo en cuenta que este proceso es netamente virtual 

y que nunca obró titulo valor original en el despacho asociado al sub examine.  

 

5º. Archivar expediente al término de la ejecutoria de este auto.  
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 

 
Nº038 

 
HOY 02-06 – 2023, HORA: 8:00AM 

 
 

_______________________________________ 
ESTEFANÍA VILLAMIZAR LARRAZÁBAL 

Secretaria 

 
                            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
                            CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
                            JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
                            EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR –  
                            CESAR 
                            Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                             
  
Ciudad:  02-06-2023-----------------------Oficio No.1592-2023 
 
Señores OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
 
Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho, en providencia anexa   en lo pertinente. Al contestar favor citar la referencia completa del proceso, indicando el número del radicado. 
 
 
 
ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 
Secretaria (Original firmado) 
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                            CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
                            JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
                            EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR –  
                             CESAR 
                            Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                             
  
Ciudad:  02-06-2023-----------------------Oficio No.1593-2023  
 
Señores ALCALDIA DE VALLEDUPAR 
 
Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho, en providencia anexa   en lo pertinente. Al contestar favor citar la referencia completa del proceso, indicando el número del radicado. 
 
 
 
ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 
Secretaria (Original firmado) 
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Valledupar, Primero (1) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE:  BANCAMIA S.A NIT 900215071  
DEMANDADO:     RAFAEL VEGA GONZALEZ – ALVARO JESUS VEGA 
GONZALEZ 
RADICADO:        20001-41-89-002-2016-01767-00 
ASUNTO:            AUTO DECRETANDO TERMINACION POR PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACION.  

                      

En atención al memorial presentado por el apoderado judicial de la parte 
demandante mediante el cual solicita LA TERMINACION DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, en virtud de lo anterior y de lo dispuesto en el 
artículo 461 del C.G.P, el Juzgado, 

RESUELVE 
 
1ºDecretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

2º. Levantar las medidas cautelares decretadas a través de auto de fecha 03-05-

2017: 

 
… “DECRETAR EL EMBARGO Y ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
DENOMINADO AGRICOLAS EL MONO, DE PROPIEDA DEL DEMANDADO 
RAFAEL EDUARDO VEGA GONZALEZ, UBICADO EN LA CALLE 2# 5B-38 
BARRIO SAN FRANCISCO, DE VALLEDUPAR, E IDENTIFICADO CON LA 
MATRICULA MERCANTIL NO. 001256192… 
 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL 

CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) (el original 

de este auto se encuentra firmado por JOSSUE ABDON SIERRA GARCES, juez 

y por ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL, secretaria, y respalda el oficio 

1594-2023). 

 

3º. Levantar las medidas cautelares decretadas a través de auto de fecha 18-08-

2017 

… “ DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION DE LAS SUMAS DE DINERO QUE 
TENGAN O LLEGAREN A TENER LOS DEMANDADOS RAFAEL EDUARDO 
VEGA GONZALEZ Y ALVARO DE JESUS VEGA GONZALEZ IDENTIFICADOS 
CON CEDULA DE CIUDADANIA 77.039.169 Y C.C 77.036.812 , 
RESPECTIVAMENTE , EN CUENTAS DE AHORRO O CORRIENTES O A 
CUALQUIER BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AV VILLAS, BANCO 
DE OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCO COLPATRIA,  BANCO SUDAMERIS,  
BANCO CORPBANCA, BANCO POPULAR, BANCOOMEVA, BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA, BANCO POPULAR , BANCOOMEVA , BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA , BANCO CAJA SOCIAL, BANCO CITIBANK,  BANCO DAVIVIENDA, 
BANCO FINANDINA, BANCO HELM BANK”… 
 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL 

CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) (el original 

de este auto se encuentra firmado por JOSSUE ABDON SIERRA GARCES, juez 
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y por ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL, secretaria, y respalda el oficio 

1595-2023) 

 

4º. Archivar expediente al término de la ejecutoria de este auto.  
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 

 
Nº038 

 
HOY 02-06 – 2023, HORA: 8:00AM 

 
 

_______________________________________ 
ESTEFANÍA VILLAMIZAR LARRAZÁBAL 

Secretaria 

 
                            RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
                            CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
                            JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
                            EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR –  
                            CESAR 
                            Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                             
  
Ciudad:  02-06-2023-----------------------Oficio No.1594-2023  
 
Señores CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR 
 
Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho, en providencia anexa   en lo pertinente. Al contestar favor citar la referencia completa del proceso, indicando el número del radicado. 
 
 
 
ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 
Secretaria (Original firmado) 
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                            CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
                            JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
                            EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR –  
                             CESAR 
                            Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                             
  
Ciudad:  26-05-2023-----------------------Oficio No.1595-2023  
 
Señores ENTIDADES BANCARIAS 
 
Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho, en providencia anexa   en lo pertinente. Al contestar favor citar la referencia completa del proceso, indicando el número del radicado. 
 
 
 
ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 
Secretaria (Original firmado) 
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Valledupar, Primero (01) de Junio de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: LIGIA HERNANDEZ GONZALEZ 
DEMANDADO: EDWIN JESUS BANDERA TABORDA, MYRYULY HERNANDEZ 
GUERRA &  
                          OLIVER DEL CARMEN BANDERA 
RADICADO: 20001- 41-89-002-2023-00259-00. 
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 
82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: - Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 
de la parte demandante LIGIA HERNANDEZ GONZALEZ en contra de EDWIN JESUS 
BANDERA TABORA, MYRYULY HERNANDEZ GUERRA & OLIVER DEL CARMEN 
BANDERA por las sumas de: 
 
- DIECIOCHO MILLONES DE PESOS ($18.000.000) M/CTE, por concepto de cánones de 
arrendamientos de los meses de Diciembre de 2020 hasta Diciembre de 2022. 
  

MESES  VALOR CANON INTERESES MORATORIOS 

Diciembre 2020 $750.000 Causados a partir del 06 de 
Diciembre de 2020 

Enero 2021 $750.000 Causados a partir del 06 de 
Enero de 2021 

Febrero 2021 $750.000 Causados a partir del 06 de 
Febrero de 2021 

Marzo 2021 $750.000 Causados a partir del 06 de 
Marzo de 2021 

Abril 2021 $750.000 Causados a partir del 06 de 
Abril de 2021 

Mayo 2021 $750.000 Causados a partir del 06 de 
Mayo de 2021 

Junio 2021 $750.000 Causados a partir del 06 de 
Junio de 2021 

Julio 2021 $750.000 Causados a partir del 06 de 
Julio de 2021 

Agosto 2021 $750.000 Causados a partir del 06 de 
Agosto de 2021 

Septiembre2021 $750.000 Causados a partir del 06 de 
Septiembre de 2021 

Octubre 2021 $750.000 Causados a partir del 06 de 
Octubre de 2021 

Noviembre 2021 $750.000 Causados a partir del 06 de 
Noviembre de 2021 

Diciembre 2021 $750.000 Causados a partir del 06 de 
Diciembre de 2021 

Enero 2022 $750.000 Causados a partir del 06 de 
Enero de 2022 

Febrero 2022 $750.000 Causados a partir del 06 de 
Febrero de 2022 

Marzo 2022 $750.000 Causados a partir del 06 de 
Marzo de 2022 

Abril 2022 $750.000 Causados a partir del 06 de 
Abril de 2022 
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Mayo 2022 $750.000 Causados a partir del 06 de 

Mayo de 2022 
Junio 2022 $750.000 Causados a partir del 06 de 

Junio de 2022 
Julio 2022 $750.000 Causados a partir del 06 de 

Julio de 2022 
Agosto 2022 $750.000 Causados a partir del 06 de 

Agosto de 2022 
Septiembre 2022 $750.000 Causados a partir del 06 de 

Septiembre de 2022 
Octubre 2022 $750.000 Causados a partir del 06 de 

Octubre de 2022 
Noviembre 2022 $750.000 Causados a partir del 06 de 

Noviembre de 2022 
Diciembre 2022 $750.000 Causados a partir del 06 de 

Diciembre de 2022 
 
- Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará oportunamente. 
 
SEGUNDO: NIEGUESE el pago de la Cláusula Penal, toda vez, que la parte demandante 
que no puede a su arbitrio hacer exigible la obligación principal y la cláusula penal. 
Fundamentándose en el Artículo 1594. Tratamiento de la obligación principal y de la pena 
por mora. Antes de constituirse el deudor en mora, no puede el acreedor demandar a su 
arbitrio la obligación principal o la pena, sino solo la obligación principal; ni constituido el 
deudor en mora, puede el acreedor pedir a un tiempo el cumplimiento de la obligación 
principal y la pena, sino cualquiera de las dos cosas a su arbitrio; a menos que 
aparezca haberse estipulado la pena por el simple retardo, o a menos que se haya 
estipulado que por el pago de la pena no se entienda extinguida la obligación 
principal. 
 
 
TERCERO: Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la 
cual se le(s) demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda por 
el termino de 10 días, contados a partir de la notificación personal del presente auto. 
 
CUARTO: Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista 
en el artículo 291 y 292 del C.G.P o según el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
QUINTO: Se ordena a la parte demandante aportar el Titulo Valor Original, para lo cual se 
concede el termino de (5) días, los cuales serán contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente auto. 
 
SEXTO: Reconózcasele personería jurídica como apoderado principal al Dr. CARLOS 
ALBERTO OÑATE SUAREZ identificado con CC. 77.192.769 y T.P 139.848 del C.S.J para 
los términos conferidos a él.  
 
SEPTIMO: Anótese la presente demanda de la referencia en el Sistema Justicia XXI. 
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Valledupar, Primero (01) de Junio de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: BANCIEN S.A. 
DEMANDADO: JANUARIO VARGAS CASTILLO  
RADICADO: 20001- 41-89-002-2023-00263-00. 
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
 
Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 
82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: - Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 
de la parte demandante BANCIEN S.A. en contra de JANUARIO VARGAS CASTILLO por 
las sumas de: 
 
- OCHO MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS ($8.202.520) 
M/CTE, por concepto de capital total pendiente de pago de la obligación que está 
incorporada en el Pagaré N°80000086042, de fecha 28 de Febrero de 2022. 
 
- Más los intereses moratorios causados desde el día 27 de Abril del 2023 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  
  
- Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará oportunamente. 
 
SEGUNDO: Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la 
cual se le(s) demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda por 
el termino de 10 días, contados a partir de la notificación personal del presente auto. 
 
TERCERO: Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista 
en el artículo 291 y 292 del C.G.P o según el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: Se ordena a la parte demandante aportar el Titulo Valor Original, para lo cual se 
concede el termino de (5) días, los cuales serán contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente auto. 
 
QUINTO: Reconózcasele personería jurídica como apoderado principal al Dr. GUSTAVO 
SOLANO FRNANDEZ identificado con CC. 77.193.127 y T.P 126.094 del C.S.J para los 
términos conferidos a él.  
 
SEXTO: Anótese la presente demanda de la referencia en el Sistema Justicia XXI. 
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Valledupar, Primero (01) de Junio de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: PROCESO DE RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO. 
DEMANDANTE: MARIA ANGELICA LOPEZ GUERRA 
DEMANDADO: GUSTAVO CESAR CHARRIS PALACIO 
RADICADO: 20001- 41-89-002-2023-00246-00. 
ASUNTO: AUTO QUE ADMITE DEMANDA 
 
Por venir con el lleno de los requisitos exigidos en los artículos 82, 84, 384 y 390 del C.G.P, 
art 515 y S.S. del C. Cio., el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Valledupar, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Admítase y désele curso a la presente demanda VERBAL DE UNICA 
INSTANCIA DE RESTITUCION DE INMUELBE ARRENDADO, promovido por MARIA 
ANGELICA LOPEZ GUERRA identificado con cedula de ciudadanía No. 42.487.877 contra 
GUSTAVO CESAR CHARRIS PALACIO identificado con cedula de ciudadanía No. 
77.169.369. 
 
SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda y sus anexos por el termino de diez (10) días 
a la parte demandada una vez notificado este proveído en la forma prevista en los artículos 
291, 292 y 301 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: Al momento de notificar a los demandados, adviértasele que para ser 
escuchados en el proceso debe oportunamente a órdenes del Juzgado en la CUENTA DE 
DEPOSITOS JUDICIALES DEL BANCO AGRARIO EN LA CUENTA No 200012051502, 
los cánones que se causen durante el proceso de conformidad con lo preceptuado en el 
numeral 4° inciso 3 del artículo 384 del CGP. 
 
CUARTO: Reconózcasele personería jurídica como apoderado principal al Dr. JUAN 
CARLOS PAEZ MARTINEZ identificado con CC. 77.096.576 y T.P 362.178 del C.S.J para 
los términos conferidos a él 
 
QUINTO: NIEGUESE la solicitud de medidas cautelar, toda vez, que se trata de un proceso 
declarativo, y es necesario que el demandante preste caución equivalente al veinte por 
ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas, fundamentándose en el numeral 
segundo (2) del artículo 590 del C.G.P, el cual estipula: 

2. Para que sea decretada cualquiera de las anteriores medidas cautelares, el 
demandante deberá prestar caución equivalente al veinte por ciento (20%) 
del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, para responder por 
las costas y perjuicios derivados de su práctica… 

 
SEXTO: Anótese la presente demanda de la referencia en el sistema siglo XXI. 
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Valledupar, Primero (01) de Junio de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: GEOSINC S.A.S. 
DEMANDADO: CONSORCIO PESQUERO 2019 
RADICADO: 20001- 41-89-002-2023-00261-00. 
ASUNTO: AUTO QUE SE ABSTIENE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO 

 

ASUNTO A TRATAR 

Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponde respecto a la presente 

demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, promovida por GEOSINC S.A.S., en contra 

de CONSORCIO PESQUERO 2019. 

CONSIDERACIONES 

Realizado el análisis de rigor en relación con la demanda, sus anexos y el documento 

aportado como base de recaudo dentro de las presentes diligencias, observa este 

funcionario que no es procedente librar el mandamiento de pago deprecado, toda vez que 

el documento constitutivo del título complejo no reúne los requisitos exigidos por el Artículo 

422 del Código General del Proceso para los títulos ejecutivos, el cual reza: 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 

y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 

su causante, y constituyan plena prueba contra él…” 

Siendo así, el documento aportado y que constituye base de la ejecución, será examinado, 
a fin de determinar si comporta la existencia de un título ejecutivo, contentivo de 
obligaciones claras, expresas y exigibles de conformidad con lo dispuesto en el artículo 621 
del Código de Comercio el cual menciona los requisitos de los títulos valores, los cuales 
son:  
 

1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

2) La firma de quién lo crea. 

En concordancia con el artículo 773 del Código de Comercio, el cual invoca: 
 

El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera 
expresa el contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de 
la misma o en documento separado, físico o electrónico. Igualmente, 
deberá constar el recibo de la mercancía o del servicio por parte del 
comprador del bien o beneficiario del servicio, en la factura y/o en la 
guía de transporte, según el caso, indicando el nombre, identificación 
o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. 
 

Así mismo tampoco cumple con lo reglado para darse la Aceptación Tácita, debido a que 

el demandante no aporta acuse de recibo de la factura electrónica, fundamentándose en el 

art 7 de la resolución 000085 de 2022 de la DIAN, la cual expresa: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 

2.2.2.53.2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 

Sector Comercio, Industria y Turismo y la normativa especial que 

regula la materia, para efectos de la inscripción en el RADIAN de las 

facturas electrónicas de venta como título valor que circulan en el 

territorio nacional se validarán los siguientes requisitos: 
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1. Reunir los requisitos señalados en el artículo 621 del Código de 

Comercio, el artículo 617 del Estatuto Tributario y el artículo 11 de la 
Resolución 000042 de 05 de mayo de 2020 (…). 

2. Fecha de vencimiento de la factura electrónica de venta. 
3. Acuse de recibo de la factura electrónica de venta. 
4. Recibo del bien o prestación del servicio. 
5. Aceptación expresa o aceptación tácita de la factura electrónica de 

venta. 
 

En resumen, se tiene que en el presente caso en el documento rotulado como “FACTURA 

ELECTRONICA DE VENTA FE N°502” solo se evidencian algunos datos personales del 

demandado como su nombre y número de identifica tributaria, pero en el mismo no consta 

firma o rúbrica que dé cuenta su manifestación de voluntad, tampoco existe constancia que 

este haya sido emitido por medio electrónico o mensaje de datos pertenecientes al obligado, 

en este sentido, con los documentos aportados no se genera la certeza de que el 

documento denominado Factura Electrónica fuere firmado por el representante legal del 

demandado CONSORCIO PESQUERO 2019, y consecuencia de esto, se crea la 

incertidumbre acerca de la existencia de la promesa de pagar una determinada suma de 

dinero en favor de la ejecutante a través del mandatario. 

Entonces, teniendo en cuenta lo expuesto, el documento aportado por el demandante como 

presunto título valor -factura electrónica-, merece un reparo fundamental, pues no obra la 

firma del deudor, falencia sin la cual no tiene la calidad de título valor; dicha omisión, impide 

el ejercicio de la acción cambiaria que aquí se pretende ejercer y, en este orden de ideas, 

los documentos aportados son insuficientes para demostrar una obligación clara, expresa 

y exigible en contra del deudor, toda vez que NO SE TIENE CONVENCIMIENTO que haya 

sido el CONSORCIO PESQUERO 20119 quien acepto el documento denominado 

“FACTURA ELECTRÓNICO FN N°502”; por lo que se entiende entonces que tampoco se 

dan los requisitos exigidos por el art. 422 del C.G. del P., por lo que se habrá de 

ABSTENERSE de librar el mandamiento de pago solicitado. 

En consecuencia, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Valledupar, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ABSTENERSE de librar el mandamiento de pago solicitado a través de 

apoderada judicial por GEOSINC S.A.S, en contra del señor CONSORCIO PESQUERO 

2019, por lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previa anotación de su radicación en la base de 

datos que para el efecto se llevan en el Juzgado 

TERCERO: Se entregará al demandante o a su apoderado por medio virtual el expediente 

con todos sus anexos. 
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Valledupar, Primero (01) de Junio de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MEDICA DEL VALLE Y DE PROFESIONALES DE 
COLOMBIA   
                           “COOMEVA” 
DEMANDADO: RUBY ESPERANZA GALEANO ROJAS 
RADICADO: 20001- 41-89-002-2023-00265-00. 
ASUNTO: AUTO QUE INADMITE DEMANDA. 

Presentada la demanda de la referencia para su admisión, inadmisión o rechazo, observa 

el juzgado que el demandante: 

1. En numeral segundo de las pretensiones no formula con claridad los intereses 

solicitados, toda vez, que se deben especificar desde que fecha se cobran los 

intereses  corrientes, teniendo en cuenta que estos van desde la fecha creación del 

título valor hasta la fecha de vencimiento, y los moratorios, teniendo en cuenta que 

estos se empiezan a cobrar un día después del vencimiento la obligación hasta que 

efectué el cumplimiento de la obligación, fundamentándose en el Art 82 Numeral 4, 

por cuanto las pretensiones deben ser expresadas con precisión y claridad. 

 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P, numeral 1, se 

inadmitirá la presente demanda, a fin de que el actor la subsane dentro del término legal. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple, 

administrando justicia en nombre de la Republica de Colombia y por autoridad de la Ley; 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, de conformidad con lo dispuesto 

anteriormente. 

SEGUNDO: Conceder al actor un término de cinco (05) días para subsanarla, so pena de 

su posterior rechazo. 

TERCERO: Reconózcasele personería jurídica como apoderado principal a la Dra. LUZ 

ANGELA QUIJANO BRICEÑO identificada con CC. 51.983.288 y T.P 89.453 del C.S.J para 

los términos conferidos a ella. 
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Valledupar, Primero (01) de Junio de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: AICARDO JESUS MENDOZA MENDOZA 
DEMANDADO: LUIS EDGARDO CALVO TREJO, ADOLFO ENRIQUE CALVO FLORIAN 
&  
                          JESUS ANTONIO HERNANDEZ MAESTRE 
RADICADO: 20001- 41-89-002-2023-00267-00. 
ASUNTO: AUTO QUE INADMITE DEMANDA. 

Presentada la demanda de la referencia para su admisión, inadmisión o rechazo, observa 

el juzgado que el demandante: 

1. En numeral tercero de las pretensiones no formula con claridad las fechas en que 

se deben cobrar los intereses moratorios, toda vez que estos van desde un día 

después del vencimiento de la obligación, fundamentándose en el Art 82 Numeral 

4, por cuanto las pretensiones deben ser expresadas con precisión y claridad. 

 

2. De igual forma se le hace saber a la parte demandante que no puede a su arbitrio 

hacer exigible la obligación principal y la cláusula penal, fundamentándose en el 

art.1594 del Código Civil, Artículo 1594. Tratamiento de la obligación principal y de 

la pena por mora. 

Antes de constituirse el deudor en mora, no puede el acreedor demandar a su 

arbitrio la obligación principal o la pena, sino solo la obligación principal; ni 

constituido el deudor en mora, puede el acreedor pedir a un tiempo el 

cumplimiento de la obligación principal y la pena, sino cualquiera de las dos 

cosas a su arbitrio; a menos que aparezca haberse estipulado la pena por el 

simple retardo, o a menos que se haya estipulado que por el pago de la pena 

no se entienda extinguida la obligación principal. 

 

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P, numeral 1, se 

inadmitirá la presente demanda, a fin de que el actor la subsane dentro del término legal. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple, 

administrando justicia en nombre de la Republica de Colombia y por autoridad de la Ley; 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, de conformidad con lo dispuesto 

anteriormente. 

SEGUNDO: Conceder al actor un término de cinco (05) días para subsanarla, so pena de 

su posterior rechazo. 

TERCERO: Reconózcasele personería jurídica como apoderado principal a la Dra. MARLY 

ISABEL HERNANDEZ MOJICA identificada con CC. 36.695.483 y T.P 178.357 del C.S.J 

para los términos conferidos a ella. 
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Valledupar, Primero (01) de Junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO BOLARQUI 
“COOBOLARQUI” 
DEMANDADO: GLADYS MARIA VILLEGAS CORONEL & LILIA JULIANA CAMELO 
BELEÑO 
RADICADO: 20001- 41-89-002-2023-00268-00. 
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
 
Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 
82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: - Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 
de la parte demandante COOBOLARQUI en contra de GLADYS MARIA VILLEGAS 
CORONES & LILIA JULIANA CAMELO BELEÑO por las sumas de: 
 
- DOCE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS PESOS 
($12.989.800) M/CTE, por concepto de capital total pendiente de pago de la obligación que 
está incorporada en el Pagaré N°22-02-200249, de fecha 27 de Julio de 2022. 
 
- Más los intereses moratorios causados desde el día 31 de Enero del 2023 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  
  
- Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará oportunamente. 
 
SEGUNDO: Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la 
cual se le(s) demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda por 
el termino de 10 días, contados a partir de la notificación personal del presente auto. 
 
TERCERO: Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista 
en el artículo 291 y 292 del C.G.P o según el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: Se ordena a la parte demandante aportar el Titulo Valor Original, para lo cual se 
concede el termino de (5) días, los cuales serán contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente auto. 
 
QUINTO: Reconózcasele personería jurídica como apoderado principal al Dr. AROLDO 
JOSE HERRERA TRESPALACIOS identificado con CC. 1.096.224 y T.P 335.517 del C.S.J 
para los términos conferidos a él.  
 
SEXTO: Anótese la presente demanda de la referencia en el Sistema Justicia XXI. 
 

 
 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 38 

HOY 02– 06 – 2023, HORA: 8:00AM. 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
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Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Valledupar, Primero (01) de Junio de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: ALEX ENRIQUE GOMEZ GARZON 
DEMANDADO: MANUEL PRESCOTT JIMENEZ, GAUDYS ELIANA DEARMAS PEREZ &  
                          LIGA DE BOXEO DEL CESAR 
RADICADO: 20001- 41-89-002-2023-00264-00. 
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 
82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago contra la LIGA DE BOXEO DEL 
CESAR, toda vez que no hace parte del título valor, por consiguiente, no hace parte del 
derecho sustancial y/o aceptación de la obligación, no teniendo en sí la legitimidad por 
pasiva, es decir, no recae sobre él la obligación, fundamentándose en el art 422 del C.G.P, 
el cual estipula: 

ARTICULO 422: TITULO EJECUTIVO: 
Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante, y constituyan plena prueba contra él 

 
SEGUNDO: - Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 
de la parte demandante ALEZ GOMEZ GARZON en contra de MANUEL PRESCOTT 
JIMENEZ & GAUDYS ELIANA DEARMAS PEREZ por las sumas de: 
 
- VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($25.000.000) M/CTE, por concepto de capital total 
pendiente de pago de la obligación que está incorporada en la Letra de Cambio, de fecha 
02 de Diciembre de 2022. 
 
- Más los intereses corrientes causados desde el 02 de Diciembre de 2022 hasta el 30 de 
Enero de 2023. 
 
- Más los intereses moratorios causados desde el día 31 de Enero del 2023 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  
  
- Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará oportunamente. 
 
TERCERO: Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la 
cual se le(s) demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda por 
el termino de 10 días, contados a partir de la notificación personal del presente auto. 
 
CUARTO: Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista 
en el artículo 291 y 292 del C.G.P o según el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
QUINTO: Se ordena a la parte demandante aportar el Titulo Valor Original, para lo cual se 
concede el termino de (5) días, los cuales serán contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente auto. 
 
SEXTO: Reconózcasele el derecho de postulación al señor ALEX GOMEZ GARZON 
identificado con la CC: 85.465.680. 
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Valledupar, Primero (01) de Junio de dos mil veintidós (2022) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: ALEX ENRIQUE GOMEZ GARZON 
DEMANDADO: MANUEL PRESCOTT JIMENEZ, GAUDYS ELIANA DEARMAS PEREZ &  
                          LIGA DE BOXEO DEL CESAR 
RADICADO: 20001- 41-89-002-2023-00264-00. 
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
 
 
SEPTIMO: Anótese la presente demanda de la referencia en el Sistema Justicia XXI. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
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HOY 02– 06 – 2023, HORA: 8:00AM. 

_______________________________ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
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Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Valledupar, Primero (01) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: JONHTNATAN STIHT PEREZ PABON 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00623-00. 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN DERECHO 
Y 
LIQUIDA COSTAS. 
 
Revisado el proceso de la referencia, encuentra el Despacho que se modifica la liquidación del 
crédito 
mediante auto con fecha del cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023), observa esta Agencia 
Judicial que el término de su traslado se encuentra vencido y no se presentaron objeciones. 
Por lo anterior, de conformidad al numeral 3 artículo 446 del C.G.P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor del capital equivalente a VEINTITRES MILLONES 
SEISCIENTOS SEIS MIL CIENTO CURENTA Y CUATRO PESOS ($23.606.144), más intereses 
corrientes equivalentes a CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS DIECISIETE PESOS ($4.962.517), para así dar un total de VEINTIOCHO MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($28.568.661). 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de la 
modificación 
de la liquidación del crédito, equivalente a la suma UN MILLON CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($1.248.433), e inclúyanse en la liquidación de 
costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $ 1.428.433 
Costas: 
Envío Notificación personal: --------------------------------------- $ 0 
Envío Notificación por aviso --------------------------------------- $ 0 
Gastos de curaduría ---------------------------------------------------- $ 0 
Gastos de Peritos ------------------------------------------------------- $ 0 
Gastos de emplazamiento---------------------------------------------- $ 0 
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $0 
TOTAL, LIQUIDACIÓN ------------------------------------------- $1.428.433 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; de 
conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 
 

TOTAL, LIQUIDACION DEL 
CREDITO 

COSTAS Y 
AGENCIAS 

GRAN TOTAL 

$ 28.568.661 $1.428.433 $29.997.094 
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Valledupar, Primero (01) de junio de dos mil veinti tres (2023) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: JORGE LUIS GUTIERREZ VILLALBA  
DEMANDADO: ANGELA MARIA OÑATE GUTIERREZ 
RADICADO: 20001-40-03-005-2019-00124-00. 
ASUNTO: AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE 
 

Siguiendo los lineamientos del artículo 440 del Código General del Proceso, y como quiera 
que el demandado ANGELA MARIA OÑATE GUTIERREZ quien fue debidamente 
emplazado y posteriormente se le nombro curador ad litem, en vista de que el curador 
asignado LUZ STELLA MONTILLA COLINA  contesto la demanda en el término asignado  
y a su vez no presentó excepciones referentes al caso, en este sentido, al no haber 
oposición frente a las pretensiones de la parte demandante, y al no observarse  que pudiera 
constituir nulidad de lo actuado, el juzgado ordena seguir adelante la ejecución, en 
consecuencia: 
 

Prevéngase a las partes para que presente la liquidación del crédito, dentro de las 

oportunidades señaladas por la Ley, de conformidad con lo establecido en el Artículo 466 

del C.G.P 

RESUELVE: 

1°. - Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró 

mandamiento de pago de fecha 27 de junio de 2019. 

2°- Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P.  

3°- Ordénese el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso 

4°- Condense en costas a la parte demandada por el cinco (5) %.   
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Valledupar, Primero (01) de junio de dos mil veinti tres (2023) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE EL FONCE “COOMULFONCE”  
DEMANDADO: JOSE LUIS SALCEDO RODAS Y JOSE MAXIMILIANO BERRIO LUNA. 
RADICADO: 20001-40-03-005-2019-00740-00. 
ASUNTO: AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE 
 

Siguiendo los lineamientos del artículo 440 del Código General del Proceso, y como quiera 
que el demandado JOSE LUIS SALCEDO RODAS Y JOSE MAXIMILIANO BERRIO LUNA. 
quien fue debidamente emplazado y posteriormente se le nombro curador ad litem, en vista 
de que el curador asignado AURA MARÍA ARMESTO VILLERO, contesto la demanda en 

el término asignado y a su vez no presentó excepciones referentes al caso, en este sentido, 
al no haber oposición frente a las pretensiones de la parte demandante, y al no observarse 
que pudiera constituir nulidad de lo actuado, el juzgado ordena seguir adelante la ejecución, 
en consecuencia: 
 

Prevéngase a las partes para que presente la liquidación del crédito, dentro de las 

oportunidades señaladas por la Ley, de conformidad con lo establecido en el Artículo 466 

del C.G.P 

RESUELVE: 

1°. - Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró 

mandamiento de pago de fecha 16 de enero de 2020. 

2°- Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P.  

3°- Ordénese el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso 

4°- Condense en costas a la parte demandada por el cinco (5) %.   

 
 

 

 

 

 

 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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Valledupar, Primero (01) de junio de dos mil veinti tres (2023) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: ALEX ENRIQUE GOMEZ GARZON  
DEMANDADO: JAIMITH EDUARDO CHINCHILLA BENJUMEA  
RADICADO: 20001-40-03-005-2018-00475-00. 
ASUNTO: AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE 
 

Siguiendo los lineamientos del artículo 440 del Código General del Proceso, y como quiera 
que el demandado JAIMITH EDUARDO CHINCHILLA BENJUMEA. quien fue debidamente 
emplazado y posteriormente se le nombro curador ad litem, en vista de que el curador 
asignado LUZ ANGELA MARTINEZ GONZALEZ, contesto la demanda en el término 
asignado y a su vez no presentó excepciones referentes al caso, en este sentido, al no 
haber oposición frente a las pretensiones de la parte demandante, y al no observarse que 
pudiera constituir nulidad de lo actuado, el juzgado ordena seguir adelante la ejecución, en 
consecuencia: 
 

Prevéngase a las partes para que presente la liquidación del crédito, dentro de las 

oportunidades señaladas por la Ley, de conformidad con lo establecido en el Artículo 466 

del C.G.P 

RESUELVE: 

1°. - Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró 

mandamiento de pago de fecha 06 De agosto de 2018. 

2°- Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P.  

3°- Ordénese el remate y avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso 

4°- Condense en costas a la parte demandada por el cinco (5) %.   
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Valledupar, Primero (01) de junio de dos mil veinti tres (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S NIT 890.116.937.4 
DEMANDADO: JUAN FELIPE GRANADOS MOJICA C.C 1.065.615.519 Y DENNYS 
ESTHER MOJICA MEJIA C.C 49.731.514 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00608-00. 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 
 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 03 de octubre del 2022 se libró mandamiento 
de pago, por lo que a la fecha la misma no ha sido notificada debidamente al demandado 
JUAN FELIPE GRANADOS MOJICA C.C 1.065.615.519 Y DENNYS ESTHER MOJICA 
MEJIA C.C 49.731.514 por ende se produce inactividad del proceso por consiguiente, se 
requiere a la parte actora para que en el término de 30 días, realice las respectivas 
notificaciones según lo estipulado en el artículo 291 y 292 del C.G.P o la señalada en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 su pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda 
y aplicar las respectivas sanciones previstas en el numeral 1 del artículo 317 de C.G.P por 
lo que este Despacho.  

RESUELVE 

1.- REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la 
providencia citada, como lo señala el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o los artículos 291 
y 292 del C.G.P, al demandado JUAN FELIPE GRANADOS MOJICA C.C 1.065.615.519 Y 
DENNYS ESTHER MOJICA MEJIA C.C 49.731.514 para lo cual se le concede el termino 
de 30 días contados a partir de la notificación de este auto, so pena de decretar el 
desistimiento tácito e impartir las condenas aludidas en el art 317 del C.G.P. 
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Valledupar, Primero (01) de junio de dos mil veinti tres (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE FINANZAS CRECIMIENTO Y DESARROLLO 
“COOFINCRED” NIT 901.479.829-3 
DEMANDADO: DAYANA MARCELA VELASQUEZ LOZANO C.C 1.192.782.919 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00601-00. 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 
 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 03 de octubre del 2022 se libró mandamiento 
de pago, por lo que a la fecha la misma no ha sido notificada debidamente al demandado 
DAYANA MARCELA VELASQUEZ LOZANO C.C 1.192.782.919 por ende se produce 
inactividad del proceso por consiguiente, se requiere a la parte actora para que en el término 
de 30 días, realice las respectivas notificaciones según lo estipulado en el artículo 291 y 
292 del C.G.P o la señalada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 su pena de decretar el 
desistimiento tácito de la demanda y aplicar las respectivas sanciones previstas en el 
numeral 1 del artículo 317 de C.G.P por lo que este Despacho.  

RESUELVE 

1.- REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la 
providencia citada, como lo señala el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o los artículos 291 
y 292 del C.G.P, al demandado DAYANA MARCELA VELASQUEZ LOZANO C.C 
1.192.782.919 para lo cual se le concede el termino de 30 días contados a partir de la 
notificación de este auto, so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas 
aludidas en el art 317 del C.G.P. 
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Valledupar, Primero (01) de junio de dos mil veinti tres (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S NIT 890.116.937-4 
DEMANDADO: JHON JADER ARZUSA AMAYA C.C 1.019.046.723 Y RAFAEL RAMON 
ARZUSA DE LEON C.C 84.038.268 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00606-00. 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 
 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 03 de octubre del 2022 se libró mandamiento 
de pago, por lo que a la fecha la misma no ha sido notificada debidamente al demandado 
JHON JADER ARZUSA AMAYA C.C 1.019.046.723 Y RAFAEL RAMON ARZUSA DE 
LEON C.C 84.038.268por ende se produce inactividad del proceso por consiguiente, se 
requiere a la parte actora para que en el término de 30 días, realice las respectivas 
notificaciones según lo estipulado en el artículo 291 y 292 del C.G.P o la señalada en el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 su pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda 
y aplicar las respectivas sanciones previstas en el numeral 1 del artículo 317 de C.G.P por 
lo que este Despacho.  

RESUELVE 

1.- REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la 
providencia citada, como lo señala el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o los artículos 291 
y 292 del C.G.P, al demandado JHON JADER ARZUSA AMAYA C.C 1.019.046.723 Y 
RAFAEL RAMON ARZUSA DE LEON C.C 84.038.268 para lo cual se le concede el termino 
de 30 días contados a partir de la notificación de este auto, so pena de decretar el 
desistimiento tácito e impartir las condenas aludidas en el art 317 del C.G.P. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 38 

 

HOY 02– 06 – 2023, HORA: 8:00AM. 

 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Primero (01) de junio de dos mil veinti tres (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A.S NIT 805.025.964-3 
DEMANDADO: WILSON JOSE SUBIRIA FERNANDEZ C.C 77.014.117 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00663-00. 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 
 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 03 de octubre del 2022 se libró mandamiento 
de pago, por lo que a la fecha la misma no ha sido notificada debidamente al demandado 
WILSON JOSE SUBIRIA FERNANDEZ C.C 77.014.117 por ende se produce inactividad 
del proceso por consiguiente, se requiere a la parte actora para que en el término de 30 
días, realice las respectivas notificaciones según lo estipulado en el artículo 291 y 292 del 
C.G.P o la señalada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 su pena de decretar el 
desistimiento tácito de la demanda y aplicar las respectivas sanciones previstas en el 
numeral 1 del artículo 317 de C.G.P por lo que este Despacho.  

RESUELVE 

1.- REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la 
providencia citada, como lo señala el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o los artículos 291 
y 292 del C.G.P, al demandado WILSON JOSE SUBIRIA FERNANDEZ C.C 77.014.117 
para lo cual se le concede el termino de 30 días contados a partir de la notificación de este 
auto, so pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludidas en el art 
317 del C.G.P. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 38 

 

HOY 02– 06 – 2023, HORA: 8:00AM. 

 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Primero (01) de junio de dos mil veinti tres (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: CLEIVER ANTONIO LEON SANCHEZ C.C 10.997.026 
DEMANDADO: JAVIER ANTONIO SANCHEZ GUERRERO C.C 92.544.080 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00665-00. 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 
 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 06 de octubre del 2022 se libró mandamiento 
de pago, por lo que a la fecha la misma no ha sido notificada debidamente al demandado 
JAVIER ANTONIO SANCHEZ GUERRERO C.C 92.544.080 por ende se produce 
inactividad del proceso por consiguiente, se requiere a la parte actora para que en el término 
de 30 días, realice las respectivas notificaciones según lo estipulado en el artículo 291 y 
292 del C.G.P o la señalada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 su pena de decretar el 
desistimiento tácito de la demanda y aplicar las respectivas sanciones previstas en el 
numeral 1 del artículo 317 de C.G.P por lo que este Despacho.  

RESUELVE 

1.- REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la 
providencia citada, como lo señala el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o los artículos 291 
y 292 del C.G.P, al JAVIER ANTONIO SANCHEZ GUERRERO C.C 92.544.080 para lo cual 
se le concede el termino de 30 días contados a partir de la notificación de este auto, so 
pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludidas en el art 317 del 
C.G.P. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 38 

 

HOY 02– 06 – 2023, HORA: 8:00AM. 

 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Primero (01) de junio de dos mil veinti tres (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: YENIFER DURAN SANCHEZ C.C 1.065.574.170 
DEMANDADO: AMARILIS DE JESUS GARCIA ACOSTA C.C 36.558.059 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00620-00. 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 
 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 06 de octubre del 2022 se libró mandamiento 
de pago, por lo que a la fecha la misma no ha sido notificada debidamente al demandado 
AMARILIS DE JESUS GARCIA ACOSTA C.C 36.558.059 por ende se produce inactividad 
del proceso por consiguiente, se requiere a la parte actora para que en el término de 30 
días, realice las respectivas notificaciones según lo estipulado en el artículo 291 y 292 del 
C.G.P o la señalada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 su pena de decretar el 
desistimiento tácito de la demanda y aplicar las respectivas sanciones previstas en el 
numeral 1 del artículo 317 de C.G.P por lo que este Despacho.  

RESUELVE 

1.- REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la 
providencia citada, como lo señala el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o los artículos 291 
y 292 del C.G.P, al AMARILIS DE JESUS GARCIA ACOSTA C.C 36.558.059 para lo cual 
se le concede el termino de 30 días contados a partir de la notificación de este auto, so 
pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludidas en el art 317 del 
C.G.P. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 38 

 

HOY 02– 06 – 2023, HORA: 8:00AM. 

 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Primero (01) de junio de dos mil veinti tres (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: LIYIBETH ALVAREZ ROSADO C.C 42.404.604 
DEMANDADO: ANA ISIS SARAVIA ARIZA C.C 77.169.599 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00605-00. 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 
 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 06 de octubre del 2022 se libró mandamiento 
de pago, por lo que a la fecha la misma no ha sido notificada debidamente al demandado 
ANA ISIS SARAVIA ARIZA C.C 77.169.599 por ende se produce inactividad del proceso 
por consiguiente, se requiere a la parte actora para que en el término de 30 días, realice las 
respectivas notificaciones según lo estipulado en el artículo 291 y 292 del C.G.P o la 
señalada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 su pena de decretar el desistimiento tácito 
de la demanda y aplicar las respectivas sanciones previstas en el numeral 1 del artículo 
317 de C.G.P por lo que este Despacho.  

RESUELVE 

1.- REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la 
providencia citada, como lo señala el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o los artículos 291 
y 292 del C.G.P, al ANA ISIS SARAVIA ARIZA C.C 77.169.599 para lo cual se le concede 
el termino de 30 días contados a partir de la notificación de este auto, so pena de decretar 
el desistimiento tácito e impartir las condenas aludidas en el art 317 del C.G.P. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 38 

 

HOY 02– 06 – 2023, HORA: 8:00AM. 

 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Primero (01) de junio de dos mil veinti tres (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: SALUD VITAL WAKE UP S.A.S NIT 901.332.111-2 
DEMANDADO: JORGE JEINER BRITO VILLAZON C.C 1.065.652.368 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00609-00. 
ASUNTO: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE 
 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 23 de septiembre del 2021 se libró mandamiento 
de pago, por lo que a la fecha la misma no ha sido notificada debidamente al demandado 
JORGE JEINER BRITO VILLAZON C.C 1.065.652.368  por ende se produce inactividad 
del proceso por consiguiente, se requiere a la parte actora para que en el término de 30 
días, realice las respectivas notificaciones según lo estipulado en el artículo 291 y 292 del 
C.G.P o la señalada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 su pena de decretar el 
desistimiento tácito de la demanda y aplicar las respectivas sanciones previstas en el 
numeral 1 del artículo 317 de C.G.P por lo que este Despacho.  

RESUELVE 

1.- REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de la 
providencia citada, como lo señala el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o los artículos 291 
y 292 del C.G.P, al JORGE JEINER BRITO VILLAZON C.C 1.065.652.368 para lo cual se 
le concede el termino de 30 días contados a partir de la notificación de este auto, so pena 
de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludidas en el art 317 del C.G.P. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 38 

 

HOY 02– 06 – 2023, HORA: 8:00AM. 

 

_______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: VERBAL DE ACCIÓN POSESORIA 
DEMANDANTE: ARMANDO DE JESUS GNECCO CERCHIARO – CELSO ROBERTO 
CASTRO GNECCO 
DEMANDADO: NELSON SEGUNDO GNECCO CERCHIARO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00531-00 
ASUNTO: AUTO FIJA FECHA PARA PRACTICA DE DICTAMENT PERICIAL 
 
Teniendo en cuenta que mediante auto del veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés, se 

ordenó la práctica de dictamen pericial con respecto al predio identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria 190-16137, denominado LOS ESFUERZOS, ubicado en Valledupar, con los 
siguientes linderos: NORTE PREDIO DEL SEÑOR JULIO OÑATE MARTINEZ SUR 
PREDIO DE LA SEÑORA CASTRO DE DANGOND OESTE VIA EN MEDIO CON EL 
BARRIO AMANECERES DEL VALLE ESTE PREDIO DE LA SEÑORA ALBA CASTRO DE 
DANGOND DAZA. 
 
Por lo anterior se nombró como auxiliar de la justicia al topógrafo Kiliiam José Argote 
identificado con CC. No. 12.722.446 y TP. No. 01-4150 CPNT, quien a través de memorial 
informo las fechas en las cuales puede realizar la práctica del dictamen pericial, procede el 
Despacho a fijar fecha para la práctica del mismo, 
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Valledupar, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Fijar el día dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) a las 08:30 am 
para la realización de la práctica de dictamen pericial, a la que deberán asistir las partes y 
sus apoderados, en el predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria 190-16137, 
denominado LOS ESFUERZOS, ubicado en Valledupar, con los siguientes linderos: 
NORTE PREDIO DEL SEÑOR JULIO OÑATE MARTINEZ SUR PREDIO DE LA SEÑORA 
CASTRO DE DANGOND OESTE VIA EN MEDIO CON EL BARRIO AMANECERES DEL 
VALLE ESTE PREDIO DE LA SEÑORA ALBA CASTRO DE DANGOND DAZA. 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 

N.º 038 
HOY 02– 06 – 2023, HORA: 8:00AM. 
______________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 
Secretaria 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

